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E X 'E N C A R G A D O  O E  
U A  C A S A  P E R R E R A

TE LÉ F. 18409

NUMERADORES Y  FECHADORES
®

PLACAS ROTULADAS EN METAL 
Y  PORCELANA PARA CLÍNICAS, 
SANATORIOS, DISPENSARIOS, ele.

® M A D R I D

Lsi C a sa  lia T ro v »

lAURITA REQUENA y  HERMANO
COMPRA Y  VENTA DE LIBROS DE TEXTO, 
BIBLIOTECAS Y  RESTOS DE EDICION. 
ESPECIALIDAD EN LIBROS DE BACHI­
LLERATO, CARRERAS Y  OPOSICIONES. 
GRAN SURTIDO EN O B R A S  MÉDI CAS .

Constantino Rodríguez, 6-Teléfono 24490
V

C l C A ^ S E P l l C O  L I R A S
De sorprendentes resultados en quemaduras, grietas de pechos, 
líiceras atónicas, íorúncuios abiertos y en toda clase de heridas.
La clase medica los recela, no por su procedencia castellana, sino 

por su gran resultado. —No se pega el apósito a las heridas.

fi; L A  t L O R A M t N A -  L»

C I C A T R I Z A N T E  A LA C L O R A MI N A
Muy eficaz en casos idénticos y se preñera Cloromina 

en Centros Farmacéuticos v F: y Farmacias surtidas. 
¿Aues^a^^nédlcoSj^jfcgrajjrTo^Wgj^'BurgOT^llladieg^

BIFOSFOTIOCOL TOS.ÍS
SOLUCI ON ARSENIO FOSFORADA CON TIOCOL

Se obtienen resultados positivos y rápidos con este preparado en las afecciones pulmonares, catarros bronquiales
y gripales, desgaste orgánico, escrofulísmo e inapetencias ■ •

^níiasmatioo poderoso
RMEOIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS BRONQUIALES

JA R Á B E -M E D IN A  
DE Q U E B R A C H O

M édicos distinguidos y los principales periódicos 
profesionales de M adrid: “ E l Siglo M édico” , la 
“ R evista de M edicina y C irugía P ráctica” , “ E l G e­
nio M édico” , “ E l D iario M édico Farm acéutico” , 
“ E l Jurado M édico Farm acéutico” , la “ R evista de 
Ciencias M édicas de Barcelona”  y  la “ Revista M é­
dico-Farm acéutica de A ragó n ” , recomiendan en 
largos y  encom iásticos artículos e] J A R A B E -M E - 
D IN A  D E  Q U E B R A C H O  com o el último rem e­
dio de la Medicina moderna para com batir el A S ­
M A . D I S N E A  y  los C A T A R R O S  C R O N IC O S , 
haciendo cesar la F A T I G A  y  produciendo U N A  
S U A V E  E X P E C T O R A C I O N .

PR£C!IOt 6#50 pesetas árasco
D E P O S I T O  C E N T R A L :  Sr. Medina, Serrano, 

número 36, M adrid, y  al P O R  M E N O R , en las 
I principales farm acias de E spaña y  Am érica.

A L M O R R A N A S

l l i i J l i f lcnc io i iw s  J f t l  F 0  R( [  lE P  S
y  t«Meiii«n o|pteiraloiria Jliel m i s m o

por el D r. A . P O N S
4 P E S E T A S  E J E M P L A R

P E D I D O S  AL APARTADO NUM. 121. - M A D R I D

P O M A D A
C E N A R R O
Abada6MADRID

Producto español a base Hamam-virg.* .Esculus híppocast, 
novocaína, anestesina, etc. Cura HEMORROIDES internas, 
externas, sangrantes y padecimientos del recto. Tubo con 
cánula, 3.60 pesetas; correo, 4,10. De venta en farmacias.

¡DOCIOfl!.. ¿Quiere usted que 
el alcanfor que ha 

de inyectar a sus enfermos obre de 
manera rápida y segura? Pues use

siempre el

CAIIFORETIL B. niARTIII
iNombre registrado)

(Soiuctín e i M  oieosa de alcanlor puro dei Japda) 
En ampollas de 0,10, 0,20, 0,40, 0,50 y un gramo 

de alcanfor puro
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La correspondencia de esta Sección deberá dirigirse al Sr. Director, con advertencia expresa de su destino: TERTU LIA
MEDICA; y la ^blicidad, a la Administración: Apartado —MADRID.

Enseñanzas <|ue aprovecha la Medicina para su historia con la lectura
de «Don Quijote de la Mancha»

Coolcreocia leída en el Paraniaío de la Universidad de Alcalá por el Delegado oficial de Gualcmala 
y del Colegio de Doctores de Madrid cerca del X  Congreso Internacional de Historia de la Medicina,

Dr. D. AKonso Fernández de Alcalde.

(Continuación)

No alberga su alma la menor idea 
de caridad gran parte de las veces. 
Tal reconoce Don Quijote cuando, 
viendo su indiferencia ante el cuadro 
que le pinta de Dulcinea encantada, 
le dice: Y o  im agino que eres hecho 
de m árm ol o de duro bronce, en quien  
no cabe m ovim iento  n i sen tim iento  
alguno. (Cap. LXIII, 2.*) Camino de 
Barcelona, y por la misma causa, otro 
día insiste el amo: ...eres duro de co­
razón y , aunque villano, blando de 
carnes (Cap. LX, 2.*)

Por doquier aparece el espíritu 
mercantil de Sancho. Recordemos 
cuando dice a Don Quijote: «Remm- 
ciaria a todos los gobiernos sólo con 
que le dé la receta de su extrem ado  
licor>, y añade que para m i tengo que 
váldria  la onza, adonde quiera, m ás  
de a dos reales, y  'no he de m enester  
yo m ás para pasar esta  vida  honra­
da y  descansadam ente. (Cap. X, 1.*) 
Preguntado Don Quijote si tiene m u ­
cha costa el hacello, éste responde: 
Con m enos de tres  reales se pueden

persona y  de la de m i m ujer y  de m is  
hijos, y  ellos han sido causa de que 
m i m u jer  lleve en paciencia los ca­
m inos y  carreras que he andado. (Ca­
pítulo IV, 2.*)

Egoísta, persigue impaciente, sin 
otros atenuantes que el mencionado:

aclíva las defensa

CDLCinHEinOL DLCUBERRO
Poderoso  antíaném ico

ALCALA, 88. — M AD RID
hacer tres  azum bres. (Cap. X, 1.*) 
Este afán especulativo ya sabemos 
que, en su descargo, lo tiene muy 
principalmente para allegar recursos 
para los suyos, y muy claramente asi 
lo manifiesta en uno de los francos 
coloquios que con su mujer tiene, don­
de se lamenta de que no pueda co­
mer pan a enjuto, y que precisa se­
guir las aventuras de su señor, y esto 
para ganar muy poco, pues, en rea­
lidad, sólo cien escudos que, como 
botín de las hazañas de escudero an­
dante, obtuvo de una vez. Dice sobre 
su inversión: ...lo  gasté en pro de m i

su objeto lucrativo; por eso, ...le pide 
Sancho el Gobierno de la Insula  que 
pretende haber ganado, en vez  de 
vendar a  su  señor (Cap. X, 1.*) en 
momentos en que éste lo ha menes­
ter; y no oculta sus anhelos de obte­
ner por todos modos beneficios. Lo 
piensa y dice incluso para que lo es­
criban en sus cartas, haciendo que al 
leer una de ellas exclame la Duque­
sa (1): ...e l Gobernador codicioso ha­
ce la Ju stic ia  desgobernada. (Capitu­
lo XXXVI, 2.*) Mas a él le tiene sin 
cuidado el recto gobierno; su afán es 
alcanzar prácticos resultados: ...V oy  
con grandísim o deseo de hacer dine­
ro, porque m e han dicho que todos los 
Gobernadores nuevos van con este  
m ism o deseo... (Cap. XXXVI, 2.*) 
¡Qué ocasión se les presenta a los 
gobernantes todos de dar un mentís 
a Cervantes!

La sordidez de Sancho que, como 
ya hemos dicho, le presenta desenten­
dido de todo pío sentimiento, llévale 
a pregimtar a su atribulado señor: 
... 4 Cuánto m e dará por cada azote  
que m e diere?  (Cap. LXXI, 2.*) Con­
dúcele también a extremos de gran 
desesperación, cual ocurrióle cuando

(li Indudablemente contagiada de la 
proverbiomania del interesado escudero.

creyó perdida la carta-orden a que 
hemos hecho referencia, y con ella 
también perdidos ...de  una m ano a  
otra en un  instan te  tre s  Pollinos, que  
cada uno era  como un Castillo. (Ca­
pítulo XXVI, 1.*) No deja de ser im­
pulsivo, pues leemos que: M andó B a-  
dam anto a  Sancho que depusiera  la 
ira  (Cap. LXIX, 2.*), cuando éste ve 
amenazada su integridad personaL 

El quiere acumular mantenimien­
tos, ya en metálico, bien en especie; 
comer y beber constituyen stis prin­
cipales delicias: A caba , g lo tón  (Ca­
pítulo XX, 2.*), hubo de decirle Don 
Quijote, cuando le contempla extático 
frente a loa tenderetes del pradülo 
donde se han de celebrar las bodas 
de Camacho. Pero ello es la verda­
dera excepción, pues que le place más 
comer a sus anchas solo, sin que na­
die ponga reparo a sus expansiones: 
Y  aun  si va  a  decir verdad, m ucho  
m ejor m e sabe lo que com o  en mi 
rincón, sin m elindres n i respetos, 
aunque sea pan y  cebolla, que los ga­
llipavos de otras m esas, donde m e sea  
forzoso m ascar despacio, beber poco.

0 > T  ©  I B  ^  [ L  ^  ^  I N I
(Optoquina y balsámicos)
I N Y E C T A B L E

lim piarm e a  m enudo, no estornudar  
n i toser si m e viene en gana, n i ha­
cer o tras cosas que la soledad y  la 
libertan traen  consigo. (Cap. XI, 1.‘) 
Esto no es humillación, como dentro 
de su correcto pensar dice Don Qui­
jote ante tales villanos razonamien­
tos: es el sentimiento de quien está 
acostumbrado a disfrutar grosera­
mente de los placeres, haciendo úni­
camente intervenir a la medula, sin 
la quintaesencia espiritual del cere­
bro. El, a su modo, es ...s iem pre  a/i- 
cionado a  la buena vida. (Capitu­
lo XXXI, 2.*)
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No obstante, amortiguan la mala 
impresión que de él se tiene algunos 
sentimientos elevados, como cuando 
dice: N ingún  dolor... llegó a  la a fren­
ta  de las m am onas, no por o tra  cosa 
que por habérm elas hecho dueñas, 
que confundidas sean  (1) (Capitu­
lo LiXX, 1.*): mas pronto vuelven a 
su habitual apatía, pues en evitación 
de nuevas palabras añade: y  to m o  a 
suplicar a  v. m d. m e deje dorm ir, 
porque el sueño es alivio de las m i­
serias de los que las tienen  despier­
tas. (Cap. LXX, 1.*) Esto mismo no 
debió de tener tiempo de pensar cuan­
do, tras repetido hablar, unido a las 
reiteradas libaciones, habidas de con­
suno con el escudero del Bosque: 
...osí asidos entram bos de la y a  casi 
vacía bota, con los bocados a  medio 
m ascar en la boca, se quedaron dor­
m idos... (Cap. X in, 2.*)

Ignórase, pues, por qué Don Jeró­
nimo dice a Sancho: N o os tra ta  este  
autor moderno con la lim pieza que 
en vuestra  persona se m uestra ; p ín ­
taos com edor y  sim ple, y  no nada  
gracioso... (Cap. UX, 2.*); pero algo

B A R A C H O L
Cara Kczemas, Krap>
Clones y E^nfermedades 
R e b e ld e s  d e  la  Piel<

adivinamos al leer que Sancho, que 
es simple para otras cosas, no lo es 
para lo que le aprovecha, y acógese 
a esta benevolencia; y el mismo ayu­
da a  refutar las aseveraciones, que él 
dice malintencionadas de Avellaneda. 
Sin embargo, Gandolin, el escudero 
de Amadis de Gaula, en el soneto que 
le dedica habla claro, como quien, por 
compañero, conoce sus cualidades, y 
dice:

Envidio a tu jumento y  a tu nombre, 
y  a tus alforjas igualmente envidió, 
que mostraron tu cuerda promdencia...

cualidades a las que añade Don Qui­
jote: ...en efecto , aunque tonto , eres 
hom bre verídico. Pero él lo hecha to­
do a rodar, demostrando no entender 
la significación de determinadas pa­
labras, cuando contesta: N o soy ver­
de, sino moreno. (Cap. XLI, 2.*)

Un compendio del pro y el contra 
del intelecto sanchopancesco lo da 
Don Quijote, al decir de él: ...tiene 
m alicias que le condenan por bellaco, 
y  descuidos que le confirm an por bo­
bo: duda de todo y  créelo todo; cuan­
do pienso que se  va o despeñar de 
tonto , sale con unas discreciones que 
le levantan al cielo. (Cap. XXXII, 2.*)

¿Verdad que como éste hay muchos 
individuos por el mundo?

COMPARACION ENTRE DON QUI­
JOTE Y SANCHO

Expuestos los caracteres individua­
les de las dos facetas de sus princi­
pales personajes, Cervantes señala en

el meifli poiflie
párrafos admirables las distancias 
que separan a ambas facies. Pues co­
mo el busto del dios Jano es el libro 
cervantino: dos caras distintas y xm 
solo personaje verdadero.

Aunque ya el mismo Don Quijote 
aconseja a Sancho que se libre de 
comparar cualidades cuando vaya a 
su ínsula, como es el mismo Cervan­
tes quien lo hace, no puede tachár­
senos de indiscretos si transcribimos 
algunos conceptos con vistas de pa­
rangón. En el prólogo del libro se- 
gimdo insértase el sabroso diálogo 
entre Babieca y Rocinante, y en él se 
lee:

Cómo me he de qvexar en mi dolencia, 
8i el Amo y  Escudero o Mayordomo, 
Son tan rocines como Rocinante.

De cómo la costumbre del cuerpo a 
los malos tratos de la vida hacen du­
ro al que sufrió sus intemperancias, o 
continúa blando quien nació en vida 
muelle, nos lo demuestra Don Quijo­
te, cuando dice, refiriéndose a las es­
paldas a ambos tundidas: A u n  las 
tuyas, Sancho ..., deben de esta r he­
chas a  sem ejantes nublados; pero las 
m ías, criadas en tre  sinabafas y  ho­
landas, claro está  que sen tirán  m ás 
el dolor de esta  desgracia. (Capítu­
lo XV, 1.*) En cambio, las desdicha­
das aventuras que van buscando, 
igualánles en ocasiones, como les 
ocurre a amo y escudero, cuando zo­

JOSE S. ALTISENT

Av-O.PciULVtR. 16»  MADRID ■  Ttitrw o 37458

(1) Tal aversión sabemos nace de 
una opinión que dice oyó a \m botica­
rio: €De dueñas nada bueno puede ve­
nir.* Ello, sin duda, emerge de una idea 
ancestral muy generalizada en España 
sobre la superstición llamada «maJ do 
ojo*, que por lo regular se ha atribui­
do a viejas, como solían ser las dueñas.

EN CAMISERIA "SAMARAL*' ADQUIRIRA LOS ARTICULOS DE MEJOR GUSTO Y CALIDAD
zobra la barca se hallan: ...puestos  
en tierra , m ás m ojados que m uertos  
de sed ... (Cap. XXIX, 2.*)

El mismo Sancho, dando un men­
tís a Avellaneda, no obstante lo que 
sabemos de su glotonería manifiesta, 
quiere pasar por sobrio cuando dice:

. ..m i am o, va lien te, d iscreto y  enam o­
rado; y  yo , sim ple, gracioso, y  no co­
m edor n i borracho. (Cap. UX, 2.*) 
Con ligeras variantes, tal es en sín­
tesis la característica de ambos.

En momentos de agobio de su al­
ma herida de amor, nos dice Don 
Quijote de las diferencias que le se­
paran del criado: ...com e, Sancho  
a m ig o ..., su sten ta  la vida , que m ás  
que a  m i te  im porta , y  déjam e mo­
rir a mi a m anos de m is  pensam ien­
tos y  a  fu erza  de m is  desgracias. Yo, 
Sancho, nací para v iv ir  m uriendo, y  
tú  para  m orir com iendo... (Capítu­
lo UX, 2.‘) Y antes había puesto de 
relieve las dispares aficiones de cada 
uno: Y o  velo cuando tú  duerm es, yo  
lloro cuando tú  cantas, yo m e desm a­
yo  de ayuno  cuando tú  estás perezo­
so y  desalentado de puro harto. (Ca­
pitulo LXVIU, 2.*)

Ya que estamos para terminar este 
estudio comparativo, vamos a dedi­
car unos renglones a la que es punto 
de mira amoroso de Don Quijote; a 
modo de transición, vemos lo que en 
el prólogo poético del segundo tomo

Boroluitiyl
f  muy activo contra la EPILEPSIA, 
VOMITOS DEL EMBARAZO. To- 
iarancia absoluta. Sedante de! siatema 

nervioao.

de ambos, en unión de Dulcinea, pien­
sa y dice Solldán:

c. .En tal desmán, vueso conorte sea, 
que Sancho P am a fué mal alcahuete, 
neciÓ él, dura ella y  vos no amante.*

Como se ve, el soneto, que comien­
za con alabanzas a Don Quijote, ter­
mina con vituperios para los tres.

CARACTERISTICAS D E DXn>3I- 
NEA

Aunque la sin par dama naciera, 
en cuanto a su hermosura iniguala­
da, en la imaginación nada normal 
de su caballero; como tenemos sabi­
do que el tipo fué tomado, siguiendo 
la narración de Cide Hamete, de la 
toboslna Aldonza Lorenzo, veamos 
de qué modo pudiera ser en realidad 
o tomó vida en el cerebro quijotesco. 
De lo que él vió en la cueva de Mon­
tesinos refiere; ...m e  m ostró  tres la- 
bradorets que por aquellos am enísi­
m os cam pos iban sa ltando y  brincan­
do como cobras, y  apenas las hube 
visto cuando conocí ser, la una, la  sin 
par D ulcinea del Toboso, y  las otrets 
dos, aquellas m ism as labradoras que 
venían con ella y  que hallam os a  la 
salida del Toboso. (Cap. XXIII, 2.*) 
Esto no nos dice nada de la figura 
que pudiera tener Dulcinea, pero sí 
nos demuestra cuán sugestionable era 
Don Quijote, pues que en él vivía la 
imagen de las tres zafias que Sancho 
le hizo pasar, cuando las encontra- 

(Contima en la página V.)
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La autohemoterapia en algunas formas de supuraciones alérgicas
POR XL

Dr. MARIANO ACEÑA CALVO 
Por oposición de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Puericultor.

A l dar publicidad a este trabajo es nuestra finalidad 
difundir conocimientos no dominados por el médico 
práctico, ni tampoco por muchos de los dedicados a ci­
rugía, con la aportación de varios casos clínicos.

Nos referimos al tratamiento de las supuraciones 
“ alérgicas”  desarrolladas en los focos de contusión. Su 
característica evolutiva es la persistencia de la supura­
ción, así como el desarrollo a su nivel de procesos in­
flamatorios, de ordinario muy agudos.

En esta cuestión merecen especial atención y  estudio 
los trabajos de Bouché y Hustin (Journal de Chirurgie, 
tomo X V II, pág. 435, 1920-1921) y  de Coquelet {Le 
Scalpel, año 88, núm. 31, pág. 953, 3 agosto 1935), Que 
los consideran, especialmente aquellos que exponen su 
verdadera concepción patogénica, como flemones alér­
gicos, es decir, flemones desarrollados sobre terreno 
previamente “ alergizado” .

He aquí los casos clínicos:
Primer caso.— Adulto de veintitrés años de edad, to­

rero; nos dice que, presentando un pequeño forúnculo 
en tercio superior, cara externa, de pierna derecha, a 
nivel de la cabeza del peroné el día anterior (5 abril 
1936), ha sufrido un fuerte varetazo sobre la misma 
región que le ha abierto el forúnculo, con salida de pus 
y  sangre. Apreciamos un forúnculo, cuya abertura está 
cerrada por una costra; levantada, da salida a un exu­
dado purulento hemorrágico; toda la zona aparece con 
intenso equimosis. Temperatura, ,39“,5; astenia, inape­
tencia. Se le inyecta 1/4 cc. de serobacterina estafilo- 
cócica mixta. Por la tarde hay empastamiento de la re­
gión, con salida de pus y  tejidos destruidos; 38“,5; es­
calofríos, adenitis inguinal: se dispone fomentación con 
agua timolada al i/i.ooo.

Día 6 abril.— Eritema con celulitis de toda la cara ex­
terna de rodilla derecha: intensa dificultad para la fle­
xión; celulitis que se extiende desde tercio inferior de 
muslo a parte media de pierna; salida de abundante 
pus concreto y  trozos de tejidos necrosados. Se inyecta 
subcutáneamente 1/2 cc. de serobacterina, y localmente 
lavado por la abertura de una verdadera cavidad, me­
diante antivirus piógeno. No fiebre ni escalofríos.

Día 7.— Por la mañana, la celulitis, con intenso eri­
tema y empastamiento de tejidos blandos, comprende 
hasta tercio inferior de muslo, cara anterior y  externa 
de pierna y posterior de rodilla; cordones de linfagitis 
corren por la cara anterior de muslo. La salida de pus 
es abundantísima, así como de tejidos necrosados. La 
flexión de rodilla es imposible. Por la tarde la situación 
es peor; hay salida de abundante pus concreto; estable­
cemos desagrie del foco con un manojo de crines de 
riorencia. Hay síntomas de formación de absceso en 
cara posteroexterna de la pierna.

Día 8.— La situación es la misma; el desagrie es 
abundante, y los fenómenos de celulitis puede decirse 
que han avanzado.

En esta situación, por la tarde, en una jeringa de 
20 cc., tomamos 1/2 cc. de éter sulfúrico, y  después, 
5 cc. de agua destilada; lo agitamos; dejamos la jeringa 
en posición vertical con la aguja hacia arriba; expulsa­
mos el éter; tomamos de una vena del enfermo 5 cc. de 
sangre; agitación. Esta sangre eterohemolizada, lacada, 
la inyectamos subcutáneamente en cuatro puntos, for­
mando corona en tercio medio de muslo, en zona fran­
camente sana.

Día 9.— Los puntos de inyección de sangre etereohe- 
molizada están vinosos, sin empastamiento ni dolor. La 
zona de celulitis es francamente menor, tanto en lo que 
hace a eritema como a empastamiento. El enfermo ha 
dormido; ha movido la rodilla, lo que antes no podía 
verificar. Lavado de cavidad con antivirus; permanece 
el desagüe con crines. Por la tarde, el apósito no está 
manchado de pus, sí solamente de sangre, cuando en 
días anteriores lo estaba de abumlante pus y  la más 
ligera presión de la región daba salida a  mucho pus 
concreto; la presión de la  región sólo da salida a muy 
limitada cantidad de pus, flúido y, finalmente, sangre. 
Lavado con antivirus y desagüe filiforme.

Día I I . — Inyección de sangre etéreohemolizada, esta 
vez realizada en masa glútea. En la visita de la tarde 
podemos considerar al enfermo curado; puede levantar­
se de la cama y  marchar con ligera dificultad; el erite­
ma y empastamiento han desaparecido; se suprime el
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desagüe filiforme y los lavados con kntivirus, y  dos días 
después, con una cura diaria, es dado de alta sin el me­
nor residuo.

Segundo coso.— Niño D. S., de tres meses de edad; 
en 24 febrero 1936 se nos presenta con celulitis de ter­
cio superior de cara anteroexterna de pierna derecha, 
no pudiéndonos precisar la madre la lesión inicial; cree 
que ha sufrido un golpe. Se ordena fomentación de agua 
timolada al i por i.ooo. No vuelve a la consulta hasta 
el día 2 de marzo 1936, manifestándonos que la lesión 
se ha extendido a la rodilla, y  que ha tomado tal carác­
ter, que un médico, el día anterior, le ha aconsejado 
fuera a una consulta de cirugía para ser intervenido de 
manera radical (¿amputación?! En todo el tercio supe­
rior de la pierna y  la rodilla asienta amplia zona infla­
matoria, con marcado edema, rojiza y  aumentada de 
volumen: en varios de sus puntos hay formación de 
verdaderos abscesos subcutáneos a punto de abrirse; la 
punción de uno de ellos permitió vaciar todos ellos, con 
salida de pus espeso, verdoso, cremoso. Era un proce­
so intenso de celulitis, con formación de miiltiples abs­
cesos, entre sí comunicantes, y  en cada uno de ellos va­
ciados, y  a través de su cubierta de piel se podía alo­
ja r  el pulpejo del dedo pulgar.

El enfermito estaba subfebril y  con estado dispépsico 
intestinal.

Este mismo día de la punción y  vaciamiento de los 
abscesos múltiples subcutáneos se inyecta 10 cc. de san­
gre lacada (tomados de la madre los 5 cc. de sangre ne­
cesarios) en cinco puntos debajo de piel y  en masas 
musculares a nivel del tercio inferior de muslo.

A l día siguiente la situación había cambiado total­
mente; la cavidad de los abscesos era la misma, pero por 
el orificio de punción salía solamente un líquido seroso.

El día 6 de marzo se repite la inyección de sangre 
lacada en igual dosis y  región de inyección. Sólo res­
tan ligeras cavidades en las zonas donde estaban situa­
dos los abscesos, sin la menor señal de abertura, pu- 
diendo admitirse la curación clínica.

Nuevamente visto el día ro de marzo, no restaba nada 
del anterior proceso.

Tercer caso.— Niño L. S., nueve meses de edad; es 
presentado en la consulta por sus padres (29 julio 1936); 
se diagnostica bronconeumonía. con focos en ambas ba­
ses pulmonares; anemia intensa. El recuento globular 
dió los siguientes datos: glóbulos rojos, tres millones: 
hemc^lobina, 50; valor globular, 0,83; policromatosia 
intensa; normoblastos escasos, anisocitosis, poiquilocito- 
sis sin megaloblastos; aumento de plaquetas; glóbulos 
blancos, 6.000, sin forma de irritación; dos linfocitoi- 
des, un eosinólilo, tres mielocitos, cinco metamielocitos, 
dos en cayado; 33 segmentados: 50 linfocitos, cua­
tro monocitos y  ningím basófilo. Se aconseja subcutá­
neamente 20 cc. de sangre completa del padre, tomada 
por punción venosa, y  extracto de hígado.

Día 30.— Hemoterapia paterna y  extracto de hígado.
Día 31.— Hemoterapia, y dos veces extracto de híga­

do por vía subcutánea, mas dos gotas, tres veces, de 
adoverne.

Día I,® agosto.— La situación local pulmonar y del 
estado general es francamente mejor. El extracto de hí­
gado se continúa inyectando hasta el 14 agosto, y  la he­
moterapia se repite los días 3 y  6 agosto, en que ya apa­

recen bien coloreadas mucosa labial, bucal y conjun­
tiva!.

El 15 agosto presenta un cuadro agudo de dispepsia 
a lípidos, que de.saparece rápidamente con leche de al­
mendras.

Sigue bien, sin fiebre, buen estado general, buen ape­
tito y normal las deposiciones hasta' el 22 agosto, que 
presenta otitis doble supurada, sin otra molestia que la 
aparición de pus por ambos conductos auditivos exter­
nos, rápidamente modificada con instilaciones de licor de 
Labarraque.

El 27 agosto nos dice la madre que la tarde anterior 
ha empezado a aumentar de volumen el codo derecho y 
aparecer color rojo. Hay infiltración de tejidos blandos 
en sus caras posterior, externa e interna, con fluctua­
ción; el niño llora al palpar la articulación y, sobre 
todo, al movilizarla. Es el cuadro de un higroma supu­
rado de la bolsa olecraniana. Una radiografía nada 
muestra en huesos de la articulación de codo; aparece 
una sombra que comprende los tejidos blandos peri- 
articulares.

Se hacen cuatro puntos de inyección de sangre toma­
da del padre, hemolizada con agua destilada y  éter alre­
dedor del tercio superior de brazo, inmediatamente por 
bajo de axila, inyectando en total 10 cc. El 29 se repite 
la inyección de sangre, y  tales son la fluctuación de la 
articulación y  el estado de los tejidos blandos a nivel 
de olégranon, que nos lanzamos a practicar una ligera 
punción, dando salida a unos 30 cc. de pus ligeramente 
espeso, de color amarillo verdoso, orificio que rápida­
mente cierra: al día siguiente no daba salida ni a la me­
nor cantidad de exudado. Hemoterapia etereolisada, que 
.se repite el día 31 agosto en la misma forma, zona y 
dosis.

Visto nuevamente el enfermito el día 3 septiembre, 
son completamente normales los movimientos activos y 
pasivos de la articulación: ésta sólo marca su pasado 
por una coloración ligeramente vinosa en toda su cara 
posterior; el día 14 septiembre no resta nada en codo, y 
su aspecto es normal.

Cuarto caso.— Niña A. A., de tres años de edad. La 
madre nos dice que viene presentando de vez en cuan­
do lesiones urticáricas, que la niña rasca; en una de 
ellas aprecia que el día 2 septiembre 1936 hay una pe­
queña erosión infectada, situada en tercio medio de 
pierna derecha. El día 4 septiembre aparece erisipela de 
pie y  pierna hasta por bajo de la rodilla, con gran au­
mento de volumen de pie, que es doloroso.

La vemos el día 7 ; diagnosticamos erisipela quirúr­
gica de extremidad inferior derecha hasta rodilla, con 
mal estado general, fiebre, inapetencia. Proponemos in­
yección de sangre lacada; tomamos los 5 cc. de sangre 
a la madre, que inyectamos, previa mezcla éter-agua- 
sangre, en cinco puntos alrededor del tercio inferior del 
muslo derecho. A l día siguiente podemos decir que el 
proceso se ha apagado; la enfermita ha dormido y  está 
contenta: no hay fiebre. En días sucesivos sólo resta 
algo de edema en pie, con un punto algo doloroso a ni­
vel del dorso, por lo que el día 11 marzo se repite la 
inyección de sangre lacada. El día 12, ó sea al día si­
guiente, se puede afirmar la curación de la enfermita, 
confirmada cuatro días después en nueva visita.

Quinto caso.— Niña E. T., de siete años de edad; el 
día 3 septiembre 1936 sufre una contusión con herida en
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borde anterior de pierna a nivel de la unión del tercio 
medio con el superior El día 9 septiembre, cuando la 
vemos, presenta a dicho nivel un foco de periostitis 
con celuHtis, en una extensión de cuatro por cinco era., 
con evidentes signos de fluctuación, aquejando escalo­
fríos, fiebre de 39“ y  130 pulsaciones. Apósito seco pro- 
tectivo, y  se inyectan unos 8 cc. de sangre lacada, se­
gún técnica ya dicha, con sangre tomada de la misma 
enferma. A l día siguiente no hay fiebre, tiene menos 
dolores, y la marcha, que era muy molesta el día ante­
rior, es posible y  casi sin dolores; se ha limitado la zona 
inflamatoria de tejidos blandos y, localmente, a la pal­
pación hay menos dolor, pero la fluctuación es más evi­
dente, y ante la inminencia de abertura hacemos una 
punción, dando salida a unos 15 cc. de pus. A l día si­
guiente sigue la enfermita sin fiebre, la marcha es sin 
molestias, ha dormido muy bien, se ha limitado más la 
zona inflamatoria de tejidos blandos; nada se aprecia, 
en desigualdad, de borde anterior de tibia; por el ori­
ficio de punción no ha salido nada de pus, si solanwnte 
una ligera cantidad de sangre “ sucia’’. Nuevamente in­
yectamos sangre lacada en dosis total de 15 cc. en va­
rios puntos, tanto subcutáneamente como intramuscu­
larmente, en tercio inferior de muslo, que alguno de ellos 
ha provocado dolor, casi nulo al día siguiente, en el que 
sólo resta una zona eritematosa en toda la zona que ha­
bía presentado signos evidentes de inflamación, y el ori­
ficio de punción daba salida a una exudación serosa, sin 
nada de pus. El día 17 septiembre sólo resta una placa 
de eczema escamoso, ligeramente húmedo, que aconse­
jamos tratamiento con pa.sta Lassar.

Sexto caso.— E. J., de once años de edad; niño que 
el 10 septiembre 1936 sufre una herida contusa en ter­
cio medio de la cara anterointema de la pierna derecha, 
sobre la tibia, interesando hasta periostio. Donde es cu­
rado le inyectan 10 cc. de suero antitetánico. Le vemos 
el día 21 septiembre con herida infectada, bordes des­
pegados, orlada de placa erisipelatosa, que cubre las ca­
ras anterointema y  externa del tercio superior de la 
pierna derecha, con cordones linfangíticos muy dolo­
rosos por toda la cara anterior del muslo del mismo 
lado, y  adenitis inguinal: fiebre; gran dificultad en la 
marcha. En dicho momento disponemos inyección de 
10 cc. de sangre lacada en cinco puntos alrededor de la 
parte media del muslo derecho. A l día siguiente las zo­
nas de inyección están algo dolorosas, pero es menor el 
dolor en adenitis, linfangitis y zona erisipelatosa, así 
como más limpia la herida.

El día 23 septiembre todo ha desaparecido en cuanto 
a  adenitis y  linfangitis; las placas erisipelatosas han 
I>erdido agudeza, su color es ajamonado, nada doloro­
sas, y  la herida está muy limpia. La marcha, que era 
muy dificultosa, se realiza sin la menor molestia. El 
día 25 sólo resta la herida contusa, con fondo limpio, 
bordes blandos, nada supurante; apósito seco, cubierto 
con tiras de esparadrapo dispuestas de manera que apro­
ximen los bordes de la herida para activar su completa 
cicatrización.

Elstos casos son típicos de supuración o de inflama­
ción aguda, de^rrolladas en un foco de contusión; si se 
quiere, el- primero agravado o, mejor dicho, avivado, en 
su evolución por la existencia de un elemento de pus; 
un pequeño forúnculo de los que tantas veces evolucio­
nan, sin más molestias que dos o tres días de ligero do­

lor, para todo terminar con la evacuación del pus y del 
“ clavo” , y  curación en dos o tres días. En este caso, en 
vez de evolucionar de manera leve sobre el equimosis 

I producido por el varetazo, aparece enrojecimiento, que 
aumenta y  se extiende, con erapastamiento, con edema: 
una verdadera celulitis; todo ello en medio de un cuadro 
de fiebre, e.scalofnos, astenia, inapetencia, insomnio, im­
potencia funcional de la rodilla y  mal estado general. 
A  los dos días de este cuadro de celulitis pensamos en 
la existencia de un absceso y  en la necesidad de ^u aber­
tura mediante incisión amplia.

En este momento llega a nuestras manos el trabajo de 
Coquelet, y  nos enseña el camino a tomar, comproban­
do en nuestro caso clínico todo lo que apunta en su tra­
bajo, así como las opiniones de Bouché y  Hustin;

“ Que a pesar de un desagüe mecánicamente eficaz, 
como en nuestro enfermo respondía el desagüe filifor­
me con crines de Florencia, la supuración continúa y  la 
smación no mejora. Se repiten las incisiones, las 
aberturas, las contraaberturas; se recurre a los lavados 
con Dakin, a los caldos-vacuna, y  nada. La supuración 
se hace crónica, con episodios intermitentes agudos, o 
la fiebre se hace continua; Ja intoxicación se instala y 
se compromete el estado general: adelgazamiento, debi­
litamiento, insomnio, etc.”

El segundo caso es de abscesos múltiples de partes 
blandas de rodilla.

El tercer caso es de los más típicos y  algo frecuentes 
de flemón, denominados “ hígroraa”  supurado de la bol­
sa olecraniana.

Los tres restantes, de afecciones inflamatorias de par- 
I tes blandas, verdaderas celulitis, complicadas con erisi­

pela quirúrgica o formación de abscesos.

Todos ellos, al ser tratados con sangre lacada, han 
seguido una evolución rápida a la curación, lo que no 
se hubiera conseguido con los medios habituales, ni tam­
poco se consigue con la autohemoterapia simple.

Ahora bien, ¿ por qué estas supuraciones resisten a los 
tratamientos corrientes? Sencillamente, porque por tra­
dición dirigimos nuestros esfuerzos especialmente contra 
el germen infectante; las circunstancias demuestran que 
en la mayoría de los casos es la buena técnica y el tra­
tamiento eficaz; pero de tiempo en tiempo la práctica, 
los fracasos, nos enseñan que al lado del germen infec­
tante está el terreno, que frecuentemente le olvidamos. 
(Coquelet.)

Para explicar la evolución de estos casos se ha emi­
tido la hipótesis siguiente: “ En la contusión hay des­
trucción de tejidos y  vasos; hay paso a los humores de 
elementos tisurales y  hemoglobina. Ciertamente que sin 
ser proteínas extrañas no se encuentran normalmente 
en el torrente circulatorio, donde se comportan como an. 
tígenos, y  juegan así el papel de suero en el caso de los 
abscesos séricos, consecutivos a inyección de suero de 
caballo de una u otra clase, que han de terminar con la 
incisión para evolucionar tórpidamente en muchos, y 
que tratados por el método de la autosangre hemolizada 
curan rápidamente.”  *

El estudio de estos hechos ha permitido a Bouclié y 
Hustin exponer su concepción sobre flemones alérgi­
cos, es decir, flemones desarrollados sobre un terreno 
previamente “alergizado” ; también la sorpresa de su 
curación rápida mediante inyecciones de sangre lacada.
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especialmente cuando inyectan substancias hemoUticas, 
como el veneno de cobra.

Difícil es fijar si son las proteínas de la sangre las 
que sólo intervienen, o actúan también las proteínas de 
los tejidos. D ifícil es llegar a una conclusión; pero 
Bouché y  Hustin denominan a estos abscesos flemones

histoliticos. .
Método de tratamiento que ha proporcionado a Co- 

quelet éxito rápido en un caso de higrotna supurado 
de codo y  otro de rodilla. Este autor, en los primeros 
casos, ha hecho la inyección en varios puntos alrededor 
del foco supurado; pero los últimos tratados se ha con­
tentado con hacerlo en los músculos glúteos, para evi­
tar el dolor vivo que a veces aparece alrededor del fo­
co enfermo. Ahora que este dolor cree es debido, so­
bre todo, al carácter hipotónico de la solución inyecta­
da. a reducir empleando, en lugar de agua destilada, 
una solución salina al 0,4 ó 0,5 por 100 saturada de

éter. . . , , i
Nosotros, teniendo en cuenta la  dificultad, o por lo 

menos mayor precio de estas soluciones salinas al ad- 
(juirirlas, utilizamos agua destilada, siguiendo la técni­
ca expresada por Coquelet:

Se aspira en una jeringa de 10 ó 20 oc. algunas go­
tas de éter; después, medio volumen de agua destilada 

ó  10 cc., según los casos') o de una solución salina 
Idpotónica. Se agita el agua y  el éter. Poniendo la je ­
ringa con la aguja hacia arriba, se expulsa el exceso 
de éter. Por punción venosa en el enfermo se acaba de 
llenar la jeringa a la mitad de sangre. Se mezcla; los 
'dóbulos quedan inmediatamente lisados. Fácil y rápi­
damente se inyecta la mezcla, en uno o varios punta., 
bajo la piel y  en los músculos, alrededor de la región 
enferma. Cuatro o cinco días más tarde se practica una 
.egunda in>'ecci6n en las- mismas condiciones; después, 
una tercera, en caso de necesidad. Es raro que se pre- 
cise más de tres veces la inyección de sangre. Si se pre­
fiere, a partir del segundo tratamiento, la sangre pue­
de inyectarse donde se quiera, en la masa muscular 
vecina o lejos de la lesión, en la región glútea.

En resumen, cuando se desarrolla una supuración so­
bre un foco de contusión, esta supuración constituye 
un flemón histolüico íBouché y  Hustin). A sí denomi­
nado este flemón por desarrollarse sobre un terreno 
sensibilizado por la reabsorción de elementos de tejidos 
y sangre, liberados por la contusión y  atrición de los 
tejidos. Pistas supuraciones poseen la característica de 
curar con dificultad cuando son tratados por los me­
dios ordinarios, cuando atacamos al germen infectante 
Curan de manera “casi milagrosa”  cuando se trata el 
terreno, sobre todo cuando se hace inyección de auto- 
sangre lisada. En los casos de supuración persistente 
conviene investigar si se trata de una supuración alér­
gica, y  así encontrar el traumatismo reciente (flemón 
histolítico), la sensibilización anterior por suero e^ ra- 
ño (flemón sérico) o una sífilis más o menos anti^ a. 
El tratamiento del terreno mejora la situación (Co­

quelet). . . . .
Aportamos cinco casos de flemones histoliticos tra­

tados me<liante invtecciones de sangre lacada que han 
curado de manera rápida, cuando, como todos sabemos, 
iratados por los medios ordinarios duran meses y me­

ses supurando.
Ahora bien, en estos casos hemos seguido dos téc­

nicas : en unos, tomando la porción de sangre del pro­
pio enfermo, o sea siguiendo todos sus puntos acemse- 
jados por Bouché y  Hustin y Coquelet; en otros, dada 
la poca edad de los enfermitos, y  sobre todo un factor 
moral, de sensibilidad, en especial pensando que propo­
niendo tomar la porción de sangre del propio enfermito 
no nos serla aceptado por los padres, hemos hecho la 
toma de sangre del padre o de la madre, a más de que 
pensábamos que acaso nos sería del mismo resultado em­
plear sangre tomada del padre o de la madre para mez­
clarla con el agua eterizada. L a  práctica nos ha con­
firmado nuestra suposición con los éxitos francos obte­
nidos. Con ello creemos haber facilitado este trata­
miento de los flemones histoliticos de los niños muy 
pequeños.

Con esa modificación, que nos ha impuesto la prác­
tica infantil, sin por ello pretender sea una modifica­
ción técnica, acaso los “ clá.sicos”  quieran pensar en 
otras cuestiones patogénicas a la expuesta para explicar 
la acción de este tratamiento; pero ninguna la conside­
ramos del momento apuntar, sobre todo teniendo en 
cuenta los excelentes resultados obtenidos, que es a lo 
que el médico práctico debe tender: a curar pronto a 
sus enfermos, con técnica fácil y  la menor cantidad de 
molestias.

SOBRE EL SECRETO M ÉDICO
TOti BL

D r. V A L L E  Y  A L D A B A L D E  

I
Mucho se ha escrito sobre el secreto médico. Y  no 

es extraño, ya que es un asunto qpe interesa en gran 
manera, no sólo al profesional y  al cliente, sino también 
a la sociedad en general, y  muy especialmente a la ad­
ministración de justicia y  a la salud pública, motivos 
estos últimos por los cuales dicho está que igualmente 
importa mucho que también estén bien orientados a este 
respecto, lo mismo los políticos y los legisladores que 
los encargados de la gobernación del Estado.

Como quiera que el secreto médico es uno de tantos 
secretos profesionales, he creído conveniente comenzar 
este modesto trabajo con un estudio somero, como lo 
requiere la índole de un artículo de revista, del secreto 
profesional en general, para pasar después a tratar ex­
clusivamente del secreto médico.

Secreto, según la primera definición del Diccionario 
de la Academia, es “ lo que se tiene reservado y oculto” . 
Definición que hay que modificar c, más bien, comple­
tar, cuando se trata del secreto personal o humano, aña­
diendo otra circunstancia, a saber, que se reserva u ocul­
ta a otras persona.s algo de que se tiene conocimiento.

Finalmente, en el secreto profesional todavía le hace 
falta a la definición otro aditamento, como vamos a ver, 
puesto que en realidad debe calificarse como tal: todo 
aquello que se sabe por razón del oficio o profesión, y 
que. por uno o más motivos, estamos obligados a no co­
municar a nuestros semejantes.

El secreto profesional, como todo secreto, puede ser, 
aunque ello suene algo a paradójico, absoluto o relati­
vo. Y  hablo de daradojismo porque, en efecto, al de­
cir “ secreto”  se suele entender algo que no se ha de 
comunicar absolutamente a nadie. Y , sin embargo, to-
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dos sabemos que existen cosas, !o mismo de carácter 
profesional que en la vida ordinaria, que, bien por su 
propia naturaleza o por el encargo que se nos ha he­
cho al hacernos la confidencia en cuestión “ con cierta 
reserva” , o sea con un grado de secreto que no es ab­
soluto. su divulgación eventual se deja a la cautela de 
la discreción y probidad de la persona a quien se confía 
la noticia.

Por secreto absoluto, que es el verdadero secreto, se 
entiende, como és bien sabido, todo aquello que por nin­
gún motivo ni a ninguna persona se habrá de comuni­
car y, por lo tanto, no hay necesidad de detenerse más 
en su dilucidación. En cambio, no acontece lo mismo con 
el .secreto relativo o noticia un tanto reservada, puesto 
que. y muy especialmente cuando del secreto profesio­
nal se trata, pueden ser diversos, no sólo los grados de 
la reserva, sino sus motivos.

Respecto al grado del secreto relativo, ha de depender 
de .su naturaleza y, muy especialmente también, del grado 
de discreción y  de probidad que nos consta concurren 
en la persona a la que participamos determinada noticia 
“ con ciertas reservas” .

Otras circun,“;tancias que tienen que influir asimismo 
en el cuidado y en el rigor con que hayamos de guardar 
un secreto son aquellas que están subordinadas al espa­
cio o al tiempo, factores que. a despecho de nuestro 
mejor deseo, difunden muchas veces el secreto que se 
nos ha confiado.

Enriendo por difusión o divulgación de un secreto en 
el espacio la que consiste en la propagación, casi simul­
tánea y  sin la menor intervención por nuestra parte, ni 
siquiera indirecta, de una noticia secreta por y  entre 
muchas personas, que se han enterado también del he­
cho, y que no sóáo se han enterado, sino que van* difun­
diendo la noticia sin el menor reparo generalmente.

Es evidente que, cuando tal cosa sucede, y  al profe­
sional le consta este hecho de un modo indudable, que 
queda relevado moralmente de guardar un secreto que 
ha pasado a la categoría, según el dicho vulgar, de “ un 
secreto a voces” . A  lo único que estamos, como siem­
pre. obligados por un deber elemental de di.screción pro­
fesional, en semejantes circunstancias, es a no apresu­
rarnos a dar a conocer que estamos enterados del caso.

Poco más o menos, se puede decir lo mismo de la di­
vulgación de un secreto profesional en el tiempo, “ gran 
descubridor de verdades” , según el dicho vulgar, y, por 
lo mismo, enemigo declarado de la conservación de mu­
chos secretos, sin que se pueda generalmente inculpar 
a nadie de un modo coiKreto y seguro de la divulgación 
del secreto, que ha llegado a ser del dominio público.

Antes de pasar adelante me parece muy conveniente 
plantear una cuestión relativa al secreto, y  que por cier­
to se relaciona muy especialmente con el secreto profe­
sional. y  es ésta; ¿el secreto debe de ser recíproco? O 
dicho en otros términos; ¿cuando un cliente confía un 
secreto a un profesional, está obligado también él a 
guardarlo?

A  mi juicio, la respuesta es evidente. El secreto del 
cliente lo guarda el ptrofesional en beneficio del prime­
ro y, por consiguiente, si éste lo quebranta, cae por su 
base el motivo que lo justificaba, y el profesional queda 
ipso fa d o  relevado también de guardarlo, sin que esto 
quiera decir que haya de divulgarlo inoportunamente.

porque con esta reserva relativa contribuye a realzarse 
a sí propio y  también a su misma profesión u oficio.

Viniendo ahora a la entraña del asunto: ¿cuáles son 
los motivos o razones en que se funda la reserva del se­
creto profesional ?

Pueden reduci’'se a tres, a saber: la costiunbre inve­
terada y  fundada en la misma naturaleza de las cosas, 
y  por virtud de la cual se establece un convenio tácito 
entre profesional y  cliente, por el que éste confía en que 
el primero no ha de propalar ciertos hechos o circuns­
tancias de ellos que le afectan e interesan, y  cuya pu­
blicidad pudiera por lo menos molestarle, y  en ailgunos 
casos hasta perjudicarle en su honor, en sus intereses o 
en la pública estimación.

El segundo motivo puede ser un compromiso contraí­
do por el profesional, a ruego de su oliente, de guardar 
.secreto respecto a algún hecho o a  algo que con él se 
relaciona, cuya divulgación no tiene en sí importancia 
alguna por lo general, pero que per motivos especiales 
no le conviene al interesado que llegue a trascender al 
público.

Esta clase de secretos es frecuente que esté sometida 
a una limitación señalada por el propio interesado, res­
pecto al tiempo; de suerte que, transcurrido cierto pla­
zo, ya no le importa al cliente que se prescinda de toda 
reserva y, con ello, del compromiso adquirido.

Por último, la legislación puede imponer el secreto 
profesional, aunque ni la costumbre ni la iniciativa del 
propio cliente así lo exijan.

Más frecuente es el caso contrario, o sea el de que la 
ley, o bien el de los que la aplican, pretendan arran­
car un secreto profesional contra la voluntad del clien­
te, y  también, a la vez, contra el deseo del que le está 
prestando sus servicios.

Y  como e.ste punto es interesantísimo, sobre todo para 
nosotros los médicos, juzgo de necesidad insistir en este 
particular con la exposición de algunas ideas a este tema 
referentes.

En la reserva de todo secreto profesional pueden sur­
gir, y  de hecho surgen con alguna frecuencia, dos cla­
ses de conflictos, como ya he apuntado; el primero, con 
las leyes vigentes o, a pesar de ellas, con sus represen­
tantes : el .segundo, con los deberes sociales de todo ciu- 
(iadano.

Como en realidad, para que un profesional se vea com- 
pelido por la ley a faltar a un secreto, ligado más o me­
nos con los servicios que presta a alguno de sus clien­
tes, se requiere, como es natural y ante todo, que la ley 
merezca ese nombre, cosa que no siempre sucede, bue­
no será puntualizar qué condiciones ha de reunir una 
disposición legislativa para que obligue en conciencia a 
su cumplimiento, aunque sea teniendo para ello que que­
brantar el secreto profesional.

Según Santo Tomás de Aquino, la ley debe ser “ la 
ordenación de la razón encaminada al bien común, y 
dada y  promulgada convenientemente por el que tiene 
a su cargo el cuidado de la comunidad” .

De donde se infiere que no merece ser considerada co­
mo ley y  que, por consiguiente, tampoco obliga en con­
ciencia, si no'concurren en ella los cuatro requisitos que 
exige el Aquinatense. O especificando algo más en cada 
uno de los casos siguientes:

Primero. Cuando es ordenación, no de la razón, sino 
del capricho de un tirano, de un monarca absoluto o de
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la mitad más uno de una Asamblea, inspirada en la pa­
sión o equivocada, aunque sea de muy biwna fe.

Segfundo. Que tampoco obliga en conciencia una ley 
no encaminada al bien común, sino al de los que usu­
fructúan el Poder o a  una determinada colectividad, o, 
finalmente, a favorecer a una clase social, alta o baja, 
con perjuicio de los demás.

Tercero. Aunque una disposición sea justa, tampo­
co obliga al ciudadano y, por lo tanto, al profesional, a 
que falte a un secreto si ha sido dictado por quien no 
tiene a su cargo el cuidado de la comunidad, v. gr., un 
particular, por miKho poder de que disponga, o una 
Asociación, por muy considerable que sea el número de 
sus miembros o la categoría social de los que la cons­
tituyan ; y

Cuarto. Que es también de razón que una medida le­
gislativa, aunque reúna los tres primeros requisitos exi­
gidos por Santo Tomás, si no ha sido promulgada en 
debida forma carece también de fuerza legal.

¿Se infiere de todo esto que una di.sposición legisla­
tiva en la que no concurran las cuatro condiciones apun­
tadas, nunca ha de ser obedecida? De ninguna manera.

Serán bastantes, por el contrario, las ocasiones en las 
que, a pesar de todo, a fin de evitar mayores males, el 
ciudadano en general y, por ende, el profesional, cuan­
do se trata del secreto que tiene el deber de guardar, 
haya de prestar obediencia a la ley. Mas en este res­
pecto conviene mucho establecer distinción entre las le­
yes que se cumplen aunque no exista obligación moral 
de ello y  aquellas otras que hay obligación moral de no 
cumpUr.

Precisamente existe un caso bien conocido de secreto 
profesional: el sigüo sacramental, en el que el sacerdo­
te católico, por razón de su ministerio, tiene la obliga­
ción de guardar el secreto, aun a costa de la propia 
vida, como lo ha hecho más de una vez, y  como es bien 
sabido por el tan conocido caso de San Juan Nepomu- 
ceno, protomártir de dicho sigilo.

Pero hay además otra particularidad, de no menor 
importancia que la de las disposiciones legislativas, y 
que puede ser, o aparecer al menos, como causa de con­
flicto entre dos deberes cuando se trata de defender el 
secreto profesional.

Esta particularidad o factor es el deber social. V iv i­
mos en sociedad, y  así como ésta tiene determinados de­
beres respecto al individuo, así también tiene sus dere­
chos, que son correlativos de las obligaciones que el 
ciudadano, por vivir en sociedad y, por ende, por disfru­
tar de sus beneficios, tiene que cumplir respecto a sus 
semejantes.

Y  así como el derecho de propiedad desempeña dos 
funciones, una individual y  otra social, de igual manera 
al individuo que ejerce una profesión u oficio le in­
cumben obligaciones de carácter individual y  otras de 
carácter social.

Sabido es que, en caso de guerra, todo ciudadano está 
obligado incluso a exponer la vida en defensa de su pa­
tria. Pero sin llegar a este extremo, es evidente que, así 
como puede haber casos en que la guarda del secreto 
profesional impera sobre el deber social, se pueden dar 
otros en los que suceda todo lo contrario, por la mayor 
importancia de esta clase de deberes para el bien gene­
ral de la comunidad.

Aun el mismo sacerdote católico puede y hasta debe

violar, eso, sí, parcialmente, el sigilo sacramental en be­
neficio de la sociedad, descubriendo, como suele decir­
se, no el pecador, pero sí el pecado.

Es bien conocido el caso de penitentes que por medio 
del sacerdote católico devuelven cantidades, a veces cre­
cidas, injustamente adquiridas o retenidas; caso en los 
que el guardián del secreto debe quebrantarlo en parte.

Puede también hacerlo en beneficio de sus semejan­
tes, como se ve bien claramente en los dos casos que 
voy a referir, y cuyo carácter verídico me consta a cien­
cia cierta:

Aparece im cadáver en el lecho de un río. .Se hace la 
autopsia, y  los médicos informan que se ha tratado de 
un caso de asfixia por sumersión. Y , sin embargo, pa­
sado cierto tiempo un sacerdote reveía a uno de los mé­
dicos que el interfecto había sido asesinado previamen­
te por estrangulación.

Una mujer entra en una tienda a hacer una compra. 
El tendero, pretextando que el artículo pedido lo tenia 
en el almacén, la hace entrar en la trastienda, y allí el 
comerciante abusa de la infeliz compradora, a quien le 
falta tiempo para acudir al tribunal de la penitencia, a 
fin de confesar lo que acababa de sucederle.

La existencia de estos deberes sociales, más o menos 
imperiosos, obliga, lo mismo a los gobernantes que a 
los legisladores, a no dictar ni aplicar ninguna dispo­
sición legislativa que compela a violar el secreto profe­
sional, si no existen para ello motivos de orden social 
que haya que sobreponer de un modo indudable a los de 
índole puramente individual.

Procediendo con semejante cautela no surgiría jamás 
conflicto alguno a los profesionales para decidir, en caso 
de duda, si se ha de cumpíir con la ley faltando al se­
creto o, por el contrario, negarse a ello, por juzgar que 
importa más, aun a la mistna sociedad, la no divulgación 
del secreto que no la desobediencia al precepto que pre­
tende imponer su violación.

Se comprende asimismo que si, a pesar de todo, se le 
conmina al profesional con un castigo, no podrá me­
nos, en muchos casos, de verse obligado a ceder, pero 
eso sí, con una condición: la de que si falta al deber 
moral que le obliga a  quebrantar el secreto, haga pre­
sente que lo hace forzado y  contra los dictados de su 
conciencia.

II

Desbrozado el terreno para el estudio del secreto mé­
dico con el que acabo de hacer del secreto profesional en 
general, pudiera creerse que ya no es mucho lo que res­
ta por decir. Y , sin embargo, nada más distante de la 
realidad.

En efecto, es tan complejo y a la par tan variado el 
secreto médico en todos sus aspectos, que, aun ciñéndo- 
me a los límites de que no debo pasar, es tanto o más 
lo que hay que exponer acerca del secreto médico que 
lo que he dedicado al secreto profesional.

Y  para no divagar, empezaré por frfantear la cuestión 
de qué se debe entender por secreto médico, puesto que, 
aunque definido el profesional, parece que huelga la 
pregunta, no sólo no huelga, sino que es preferible ante 
todo hacer una enumeración de las diversas clases de 
.secreto profesional.

Primer caso. El del secreto exclusivamente médico, 
aunque parcial:
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En un sujeto con catarata doble, pero operable, o de 
cáncer del estómago, o de aneurisma aórtico de diag­
nóstico indudable, el médico no debe comunicarle al en­
fermo. aparte de lo que éste, por la naturaleza del caso, 
no puede ignorar por si mismo, mas que aquello, pero 
tan sólo aquello, que no conviene que desconozca para 
seguir con toda fidelidad y  exactitud las prescripciones 
facultativas, así como para tener preparadas sus cosas 
en lo espiritual, si es creyente, y, de todos modos, en lo 
temporal, séalo o no. Pero siempre contando con la psi­
cología y  demás circunstancias del paciente, pues no 
hemos de conducirnos del mismo modo con un apocado 
que con un valeroso, con un optimista que con un pe­
simista, con un incrédulo que con un creyente fervoro­
so, y, finalmente, con el que no deja nadie en pos de sí 
que con el que se lleva la llave de la dispensa.

En cambio, no guardaremos nada secreto para todos 
aquellos allegados del enfermo a quienes sabemos que 
ha de interesarles saberlo todo; pero nada más que a 
ellos,’ para evitar que por nuestra indiscreción se pro­
pale a quienes no hay motivo alguno que justifique el 
que llegue a su conocimiento.

Secreto médico en el sentido vulgar, o sea comparti­
do tan sólo por cliente y  médico. El que no debe ser roto 
por nosotros mientras motivos muy poderosos de orden 
familiar, social o legal no nos fuercen a ello de un modo 
evidente. Teniendo siempre muy presente que son bas­
tantes las ocasiones en las que tampoco es preciso re­
velar el secreto por completo, sino únicamente en aquel 
aspecto que interesa a la  familia, a otras personas o a 
la sociedad en general; reservando, en cambio, aquello 
que, siendo posible dejar en la penumbra, desea tam­
bién el interesado que no trascienda al público.

Así, V. gr., si un individuo padece de placas mucosas 
bucales de origen Sifilítico, es notorio que los que con él 
conviven no deben por ninguna manera ignorar el pe­
ligro a que están expuestos si no se adoptan las debidas 
precauciones; pero en cambio no hace falta tampoco re­
velar precisamente la naturaleza especifica de la afec­
ción.

Son estos los casos del secreto médico parcial o in­
completo, que a veces deja de ser tal secreto transcu­
rrido algún tiempo, pero que cuando eso acontece no 
tiene por ello el cliente derecho alguno a hacerle al pro­
fesional el menor reproche.

Secreto médico de familia. En una ocasión una clien­
te mía rae rogó que viese a un hijo suyo que padecía 
de una gran excitación nerviosa, porque su cónyuge le 
había dado un disgusto muy gordo. En realidad, la bue­
na seíkira se había excedido, caso nada infrecuente 
cuando el médico es ya antiguo en la familia, porque lo 
único que a mí me importaba era lo del disgusto gor­
do, pero no su origen.

El hecho tenía que trascender a la familia de ambos 
cónyuges, que si tienen muchas relaciones, como suce­
día precisamente en este caso, y aun sin tenerlas, no po­
día menos de servir pronto de pasto y  comidilla a per­
sonas e.\trañas.

Esto no obstante, la conducta del facultativo, aunque 
en rigor no se trate de un hecho secreto, comoquiera 
que la primera noticia que de él ha tenido ha sido ca­
balmente por razón de su profesión, es claro que tiene 
el deber de callar, para qiw nunca se pueda decir que 
ha descubierto un secreto.

Secreto médico incompleto para todo el mundo. Un 
sujeto trata de suicidarse, pero, arrepentido, llama al 
médico y  le ruega que no descubra el motivo de su in­
disposición. No siempre es ello i>osible, incluso por mo­
tivos de índole legal. Mas caso de serlo, lo que hay que 
decir a la familia es todo aquello, pero únicamente aque­
llo que sea absolutamente necesario para justificar la 
llamada al médico y  las pre.scripciones terapéuticas de 

éste.
Un tema que tiene mucha conexión con el del secreto 

médico es el de la publicación de historias clínicas, ora 
de palabra, ora por escrito.

En este particular, es mi opinión, guardando todos 
los respetos que debo a mis compañeros y a w í mstno, 
que los médicos no somos a veces lo bastante circuns­
pectos y  mirados en lo que a este asunto concierne.

Y  ^-ayan como muestra dos casos:
Hace de esto muchos años; un especialista, justamen­

te reputado, refirió en una sesión científica, en la que 
estaba yo presente, un caso de blenorragia, iniciando su 
historia en estos términos: “ Luis tal faqui el apellido), 
bolsista” . Y  cabe preguntarse: desde el punto de vista 
médico, ¿qué falta le hacia a la historia clínica ni el 
nombre ni el apellido ni, en este caso, tampoco la pro­
fesión del paciente?

Nos olvidamos demasiado los médicos de que a nues­
tras sesiones científicas asisten unos cuantos sujetos que 
cultivan el deporte de ser clientes asiduos de toda clase 
de Academias, Sociedades y  Conferencias públicas por 
matar el tiempo de alguna manera. ¿ Y quién puede du­
dar. por lo tanto, de que la divulgación innecesaria de 
ciertos datos en nuestras historias clínicas constituye 
una violación del secreto profesional, y  además puede 
tener consecuencias para nosotros insospechadas?

En el segundo caso el protagonista he sido yo mismo.
Una señora de una familia muy conocida, y no sólo 

en Madrid, y  en la que yo llevaba bastantes años de me­
dico, padeció de una pielitis gravidarum, que por su gra­
vedad me movió a pedir, no sólo consulta, sino la cola­
boración en la asistencia de un urólogo y  de un gine­
cólogo. E l caso fué realmente interesante por los episo­
dios que en su curso surgieron, terminando felizmente, 
andando el tiempo, con la extirpación del riñón de la en­
ferma en pleno embarazo y  sin interrupción de éste. 
Por todo ello juzgué oportuna su publicación. Pero con 
lo que no contaba es con que dicha historia había de 
llegar a conocimiento de los interesados que cayeron en 
la cuenta de quién era la paciente a la que yo me refe­
ría, no obstante haberme abstenido de estampar ningún 
nombre propio, ni siquiera iniciales, ni tampoco la me­
nor indicación que pudiese, a mi juicio, significar 'io -  
lación del secreto profesional.

Por fortuna, el caso no tenía malicia. Pero Ui hubiese 
tenido, y  no pequeña, si en lugar de ser el bacilo coli el 
culpable, como lo demostró el laboratorio, hubiera sido 
el gonococo, como apuntó en la consulta, aunque vela- 
damente, para los profanos, el ginecólogo.

Aparte de la obligación que tenemos los médicos de 
guardar el secreto profesicmal, salvo en algunos casos, 
no hay que olvidar que, procediendo así, ganamos en 
estimación ante nuestros clientes y  ante la sociedad.

En cierta ocasión, una dienta mía padecía una afec­
ción digestiva, no grave, pero sí un tanto rebelde. Una 
amiga suya y  también mía hubo de preguntarme por su
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estado cuando justamente ya estaba mi cliente en fran­
ca mejoría, por haberse averiguado que la causa del mal 
era una tenia, la que, una vez expelida con el tratamien­
to adecuado, sirvió éste por lo mismo para hacer desapa­
recer todas las molestias.

Ahora bien, como al darle cuenta de este éxito a la 
amiga de la enferma no menté para nada lo de la tenia, 
al enterarse de esta omisión mi cliente se mostró agra­
dablemente sorprendida de mi excesiva discreción. E x ­
cesiva. digo, porque en otros casos iguales no tuve, ni 
mucho menos, el menor reparo en hablar del parásito 
intestinal culpable de la dolencia de mi cliente.

En esto del secreto profesional médico ocurren casos 
muy extraños.

Visitaba yo, hace de esto bastantes años, a una señora 
viuda que había figurado mucho en la alta sociedad, y 
que, sin duda alguna, como podía ser mi madre por ra­
zón de su edad, tenía reparo en revelarme un dato de 
naturaleza médica verdaderamente vergonzoso, como 
que se trataba de haber tenido relaciones sexuales, es­
tando casada y separada de su marido, con un determi­
nado sujeto, relaciones que habían sido además rectales, 
a fin de evitar el embarazo.

Sospechando la interesada, que no tenía nada de ton­
ta, que la revelación de su falta pudiera servirme (como 
así sucedió) para facilitar mi cometido, rae rogó que 
me viera con su antigfuo médico, que, por cierto, era un 
buen amigo mío. para que me comunicara antecedentes 
de su enfermedad que pudieran serme útiles.

Y  he aquí un caso de revelación directa del secreto 
profesional a un médico: directa también, y  a petición 
del-cliente, de este médico a un colega suyo, y  a todo 
esto, de tal manera, que. como la enferma no lo había 
querido revelar directamente al médico que le estaba 
prestando sus servicios, éste tenía que hacerse el des­
entendido en parte y  guardarse muy bien de hacer la 
menor alusión a lo que ahora se habría llamado el punto 
neurálgico.

En la asistencia de personalidades de gran relieve so­
cial, y  muy especialmente de los políticos, conviene que 
el médico sea muy mesurado y  circunspecto en sus con­
versaciones cuando se trata de las enfermedades de esta 
clase de clientes, pues si bien es verdad que se dice con 
razón que esta clase de gentes y, sobre todo, los políti­
cos no tienen vida prii'ada: no reza esto precisamente 
en lo que concierne a  los trastornos de su salud. Y  no 
es que se pueda ocultar, v. gr., que un ministro está pa­
deciendo de un cólico hepático; pero se dan casos de 
éstos en los que, aparte de lo “ que sabe todo el mundo” , 
hay pormenores médicos de cierta intimidad e importan­
cia a la vez. que el facultativo está en el deber de no 
propalar, mientras no exista un motivo muy fundado 
que nos releve de nuestra reserva.

Si se quisiera sintetizar la actitud que ha de adoptar 
el facultativo en lo que se refiere al secreto médico de 
índole social, individual o familiar, creo que se podría 
condensar en las normas siguientes:

Primera. El médico no debe revelar ni a su propio 
cliente ni a las personas de la intimidad de éste más que 
aquello que es necesario para el cuidado o, en su caso, 
para el restablecimiento de su salud, y la previsión de 
las eventualidades que pueden surgir en el curso de su 
padecimiento. '

Segunda. Aun tratándose de que es imposible en al­

gunas ocasiones y, a veces, hasta ridículo, guardar el 
secreto profesional, no debe el médico faltar a éste sin 
necesidad ni dar a conocer circunstancias particulares 
de él, que no se llegarían nunca a saber si él no lo hi­
ciera, y  cuya divulgación podría acarrear perjuicios al 
cliente o a otras personas, y esto último aun en el caso 
de que no sean de la propia familia del interesado.

En todos estos asuntos es preferible pecar por carta 
de más, y  percatarse el facultativo de que ha de ser la 
última persona por quien se lleguen a saber ciertos he­
chos y  circunstancias con el secreto médico ligadas, 
aunque andando el tiempo es casi seguro que habrán de 
ser del dominio público.

Tercera. Aparte de esto, un médico prudente y dis­
creto no debe hacdr conversación, y  mucho menos to­
mar esto como costumbre, de las enfermedades y  acha­
ques de sus clientes.

Vengamos ahora a la conducta que debe adoptar el 
médico cuando surja algún conflictp entre sus deberes 
como tal, en lo que al secreto médico atañe, entre aque­
llo a que está obligado como tal médico y  las exigen­
cias que le imponen la conservación de la salud públi­
ca, por una parte, y  las de su cooperación obligada a la 
recta administración de la justicia, por otra.

Respecto al primer extremo hay que reconocer que, 
por fortuna, todas las clases sociales, aun las menos ilus­
tradas, se van dando cuenta cada vez más de que no de­
ben suscitar dificultades para que el médico posponga en 
estos casos el interés particular de sus clientes al bien 
general, en lo que afecta a la defensa y salvaguardia de 
la pública salubridad.

Mas por eso mismo, no será ocioso hacer resaltar la 
necesidad en que están, tanto los legisladores como las 
autoridades, de no exigir del médico que infrinja su se­
creto más que en aquellos casos en que esté justificada 
su violación en aras de la salud pública y, aun enton­
ces, tan sólo en el grado necesario para su defensa.

El caso de las relaciones del médico con la adminis­
tración de justicia es bastante diferente desde el punto 
de vista práctico. Ciertamente que no interesa menos a 
la sociedad el castigo de los criminales, v. gr., que las 
medidas necesarias para evitar la propagación de una 
enfermedad contagiosa. Pero se da el caso de que, co­
moquiera que las leyes las elaboran casi exclusivamente 
los jurisconsultos, cosa nada sorprendente, por otra par­
te, y  como lo mismo estos señores que los políticos en 
general suelen entender más de lo que atañe a la defen­
sa de la sociedad contra los malhechores que no de los 
asuntos referentes a la salud pública, de aquí que la 
fuerza coactiva de las leyes sea por lo común mucho 
más enérgica en el primer caso que no en el segundo.

Y  esta es la razón primordial de que el médico se sue­
la ver en mayores aprietos cuando trata de guardar el 
secreto profesional enfrente de la administración de 
justicia que no en los casos que afectan a la salud pú­
blica.

Y  como, por otra parte, nuestro secreto no nos obli­
ga liasta el extremo que el sigilo sacramental, de aquí 
que en aquellas ocasiones en que por no ser la ley la or­
denación de la razón, y  lo mismo en aquellas otras en 
las que, aun siéndolo, las autoridades faltan a su deber, 
interpretándolas de un modo arbitrario, conviene pun­
tualizar hasta dónde ha de llegar el facultativo en su 
entereza o, por el contrario, en su condescendencia, ante
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gobernadores, magistrados y  demás autoridades en la 
defensa de su secreto.

Como norma fundamental que debe inspirar nuestros 
actos en estos casos juzgo que debiera establecerse la 
siguiente:

Ante toda pretensión injustificada de que quebrante­
mos el secreto profesional es obligada nuestra resis­
tencia.

A  ello nos tiene que impulsar la defensa de nuestro 
derecho y el cumplimiento de nuestro deber como ciu­
dadanos y como profesionales.

Y  concretando más en lo que se refiere al objeto de 
este artículo, creo además que si se trata de una dispo­
sición legal, inspirada en principios en los que no se res­
peta como es de rigor el secreto médico, si el faculta­
tivo no puede resistirse hasta el último extremo a su 
aplicación, debe por lo menos intentarlo y, en último 
término, protestar de un modo tan razonado como res­
petuoso.

Si, por el contrario, no hay que oponer reparo al 
texto de la ley. pero si a su interpretación, la actitud 
del facultativo, con la ley en la mano, como suele de­
cirse, ha de ser de mayor entereza. Hasta tal punto 
que, si el asunto lo merece, el médico, de acuerdo con 
su cliente, hará muy bien en asesorarse de persona pe­
rita para defender hasta el último límite el secreto pro­
fesional, protestando, a la par, de que lo hace no sólo 
por espíritu de justicia y  únicamente en beneficio de 
su cliente, sino también en el de la sociedad y  hasta 
en el de los ciudadanos erigidos en autoridad, a quie­
nes, como simples particulares, puede llegarles el turno 
de que también les importe la guarda del secreto pro­
fesional.

Bien se comprende que es imposible sostener un cri­
terio cerrado en un asunto como este del secreto mé­
dico, que presenta tantos aspectos y  que afecta a tan­
tos y  tan encontrados intereses.

Y  la mejor demostración de esta imposibilidad, y  con 
esto doy fin a este escrito, nos la da la comparación 
de las disposiciones legislativas de diversas naciones 
respecto a este asunto, y  que transcribo de un artículo 
que ha aparecido en la Voz Médica de este mismo 
año ( i) , y  que juzgo como el mejor epílogo con que 
podría dar por terminado este trabajo:

“ La obligación de guardar el secreto profesional só­
lo es completa en Bélgica, donde lo garantiza el Có-

( i)  Tomo V . número i.°

digo penal: Estonia, donde se multa con 500 coronas 
o seis meses de cárcel la divulgación del secreto; Fran­
cia, donde se castiga con multa de 100 a 500 francos y 
un mes a seis de cárcel; Holanda, Suecia (reciente­
mente fué condenado un médico al pago de 30.000 pe­
setas por violación del secreto profesional), y  Suiza 
(cantón de Ginebra).

En los demás países el médico suele estar relevado 
del compromiso de guardar secretos delante de los T ri­
bunales.

Ese compromiso sólo afecta a la familia del enfermo 
en Francia. Estonia, España, Bélgica, Suiza (Ginebra), 
Suecia y  Gran Bretaña.

No debe guardarse el secreto con el enfermo mis­
mo más que en casos muy determinados, el cáncer, por 
ejemplo, aunque suele dejarse al buen sentido del mé­
dico.

Es natural que se aumente la reserva con los extra­
ños al paciente. Esa reserva no existe en Alemania 
cuando entran en juego intereses superiores. En In­
glaterra. el enfermo puede dar su consentimiento para 
la divulgación de su enfermedad; en Luxemburgo, en 
los casos de peritaje, y  en Suiza, cuando la revelación 
de la enfermedad puede evitar un grave perjuicio a un 
tercero.

En la mayoría de los países, el médico de cabecera 
debe declarar la enfermedad ante los Tribunales. Hay 
excepciones, mejor dicho, es el juez de sí mismo, y  pue­
de negar su testimonio a los Tribunales; en Francia, 
el médico de cabecera puede negarse a declarar, no el 
perito: en la Gran Bretaña, declara si cree que es 
ese el interés de su cliente, y en Holanda, Suecia y 
Suiza, no pueden revelar el secreto sin autorización del 
cliente.

En relación con el Estado, es divulgable el secreto 
profesional en Alemania, en caso de enfermedades 
contagiosas y  con respecto a los seguros sociales; Aus­
tria, Dinamarca, España (si pudiere resultar un per­
juicio para la colectividad), Gran Bretaña (con el con­
sentimiento del enfermo), Hungría, Noruega en caso 
de matrimonio eventual de un enfermo venéreo, y  en 
Yugoeslavia, cuando se trata de un funcionario.

Se guarda el secreto, incluso con el Estado, en Bél­
gica, Bulgaria, Estonia, Francia, Holanda, Suecia y 
Suiza.

Conjprenderán nuestros lectores que queda aparte lo 
que se refiere a la declaración de enfermedades conta­
giosas o epidémicas.”

M E D I C I N A  D E  L A  S O R D O M U D I S T I C A
F O X

F A U S T I N O  G I A S  B A Y O N A '  
D octoitenrM edicina y M aestro Nacional

(  H t i  n u  a e i  án)\

Llegado el año 1628, en época que las relaciones entre 
el Papa Urbano V III, que favorecía la política france­
sa, y  nuestro Felipe IV , Bonet hubo de marchar de nue­
vo a Roma con el conde de Monterrey. Por entonces fué 
cuando nuestro cardenal Borja, que ha pasado a la his­
toria con el de Antipapa Luna, inmortalizado en su no­

vela oor el mayor novelista de nuestro siglo, Blasco 
Ibáñez, en pleno consistorio denunció puramente ante el 
Papa una serie de agravios inferidos a nuestro país. 
Protestó el Papa contra lo hecho por Borja, pero Feli 
pe IV , apoyando lo dicho por Borja, decidió mandar 
una embajada extraordinaria que, siguiendo la política
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de Borja, expusiese al Papa las quejas que la corte es­
pañola tenía por su manera de proceder. Fueron los en­
cargados de llevarla D. Juan Chumacero, del Consejo 
de Su Majestad, y D. Domingo Pimentel, obispo de 
Córdoba.

Como conocedor y  casi especialista en estos asuntos, 
Bonet recibió el encargo de escribir el Discurso cerca 
de la conveniencia o desconvenieucio de la embajada 
que llevaban a Roma los señores obispo de Córdoba -y 
D. Juan Chumacera, y  materias que hablan de tratar. 
Bibllioteca Nacional, man. 18.434, últimos diez folios.

Cerca, o sea a continuación de este título y  con letra 
de la misma época, hay un escrito que dice: “ El autor 
es Pablo Bonet, secretario del conde de Monterrey.”  El 
discurso empieza de esta manera: “ Señor. Grave y difi­
cultosa materia es para discurrir un católico la que se 
ha originado del protesto que el señor cardenal Borja 
hizo a Su Santidad en el Consistorio” ; justifica des­
pués el autor el acto de Borja con numerosas observa­
ciones recogidas en Roma por su propia experiencia; 
expone de una manera clara, serena y  elocuente los di­
versos hechos en que Urbano V III  había demostrado 
desamor y  parcialidad a España: hace insinuaciones y 
advertencias que demuestran un gran conocimiento 
de las relaciones internacionales, acuerdos, intrigas y 
manejos políticos de su tiempo; indica la conveniencia 
de responder con dignidad y  energía a la conducta del 
Papa, “ damnificándole en la parte útil que se le sigue 
de los reinos y provincias de Su Majestad, y esto acom­
pañado de un perpetuo disfavor y desestimación de su 
casa y  familia” ; explica las razones por que creía que 
en lugar de enviar para este asunto embajadores ex­
traordinarios, hubiera sido mejor dejarlo en manos del 
mismo cardenal Borja, apoyando y  fortaleciendo su au­
toridad, y  acaba, por último, insistiendo en que “ con 
Su Santidad importa el todo tratar las cosas con valor, 
que puesto que aún éste no baste para hacerle hacer lo 
que es razón, bastará para impedirse muchas veces lo 
que quiere ejecutar sin ella” .

A sí terminaba este documento escrito por Bonet en 
el me? de septiembre de 1632; pero no pudo ver la con­
clusión de este asunto, sorprendiéndole la muerte el día 2 
de febrero de 1633. cuando a la sazón contaba cincuen­
ta y  cuatro años de edad, en ocasión en que se hallaba 
encargado de la leva de tropas para el reino de Ñapó­
le.? por el conde de Monterrey, que era por este tiempo 
Virrey y  Capitán General de dicho Estado.

Veamos el poder que a propósito de esto delega a 
Juan de Sola, caballero del Cardenal-Infante, para que 
le substituya en la misión que se le ha encargado, “ por 
cuanto el Excmo. Sr. Conde de Monterrey, Virrey y  Ca­
pitán General del reino de Ñápeles, me ha hecho mer­
ced de encargarme de lê -a y  conducta de la infantería 
española, que por orden de su Exma. y con licencia de 
S. M. se está levantando y alistando en estos reinos; 
y para el dicho efecto me ha enviado y remitido canti­
dades de dinero o letras y  órdenes para la dicha leva, 
las cuales se han ido y  van ejecutando con toda la pun­
tualidad qtie se ha podido, y  últimamente me ha remi­
tido el dicho señor conde de Monterrey una letra de
165.000 reales de Juan de Ceballos, residente en Ñápe­
les, sobre Juan Bautista Palaverino, desta Corte, y  esta 
cantidad y  las demás que esta su Exma. ha remitido 
ha de ser y  servir para la dicha leva; y  porque al pre­

sente estoy indispuesto de cierta enfermedad que ha sido 
Dios servido de darme, y  no puedo por mi persona acu­
dir al despacho de los comisarios y  otras se requieren, 
y  negocio de tanta importancia y confianza como éste 
no es razón cese por indispuesto, fiándolo todo como es 
razón al Sr. Juan de S d a ” . Esto lo escribía el día 30 
de enero de 1633, y  a los dos días, el 2 de febrero, mue­
re Bonet.

Veamos su certificación de defunción, que dice:

“ En la villa de Madrid, a dos días del mes de febre­
ro del mil seiscientos treinta y  tres años, ante el Sr. L i­
cenciado Juan Fernández Majarrés de Heredia, tenien­
te corregidor de esta villa, y  ante mí, Jerónimo Sán­
chez de Aguilar, escribano de número de ella, pareció 
el Sr. Juan de Sola, caballero del serenísimo infante- 
cardenal. D ijo  que el Sr. Juan Pablo Bonet ha muerto 
y pasado desta presente vida boy dicho día y  dejado 
hecho y  otorgado testamento y  codicilo cerrado, él y 
doña Mencia de Ruicerezo, su mujer, en los cuales en­
tiende dejan por su testamentario a él, e hizo presenta­
ción del dicho testamento y  codicilo.”  (Archivo general 
de Simancas; Contaduría de mercedes de juro, lega­
jo  I .0 Q 4 , fol. 90.)

El dia 2 de agosto de 1628. cuando había de hacer 
su viaje acompañando al conde de Monterrey, se reunió 
con su señora en la ciudad de Guadalajara para hacer 
testamento. Dice que como en cualquier momento pue­
de presentarse la muerte, y  como su excursión es a le­
janas tierras, por eso otorga este testamento; empieza 
encomendando sus almas a Dios, haciendo confesión de 
gran fe religiosa; cuando hayan muerto, es deseo su­
yo se les entierre en el monasterio de monjas descalza.? 
de Alagón, de la que Bonet es patrón: dejan 20.000 
reales para que con la renta pueda decirse una misa dia­
ria por sus almas, quedando como administrador su hi­
jo, D. Diego Pablo Bonet : esas misas serán rezadas, y 
se dirán a las doce en punto; deja, para que se repar­
tan entre los criados de la casa, 500 ducados; como su 
madre, doña Ana, aún vivía, ordena que, en caso de 
fallecer ellos antes, se le pase una cantidad, 200 duca­
dos al año; hace concesiones a su hijo, según esté solo 
o hayan nacido más hermanos, y  en caso de ser él solo, 
determina una u otra cantidad para su señora, doña 
Mencia, mientras viva.

Nada le ocurrió a Bonet en esta excursión; regre­
só, y  cuando de nuevo se hallaba haciendo la leva de 
tropas, se sintió enfermo de gravedad, otorgando el co­
dicilo agregado a su testamento tres días antes de mo­
rir, en el que dice modifica la cláusula de su testamen­
to y  ordena que al morir se deposite y  entierre su cuer­
po en la capilla del monasterio de San Martín, y  que 
tan pronto le sea posible, se le traslade a Alagón. etc.

Tan pronto falleció, el mismo día, según certificación 
que obra al folio 158 de los documentos del expediente 
de Bonet, el cuerpo de éste fué depositado en la bóveda 
del monasterio de San Martín, en Madrid, y hasta la 
fecha no se ha podido dilucidar el hecho de si, como 
hacía constar en su testamento, fueron sus restos a des­
cansar al convento de Santa Clara, de Alagón.

Murió Bonet, y creo que murió “ a su tiempo” . Sólo 
muere a tiempo quien sucumbe saciado de la vida. Aun­
que se diga que unos mueren demasiado pronto y  que 
otros se abaten demasiado tarde, consideramos que sólo
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sabe morir dignamente quien muere “ a su tiempo” . 
(Novoa Santos.)

Bonet, al cerrar los ojos de este mundo y sumirse 
para siempre en las entrañas de la tierra, pudo decir 
al contrario de lo que dijo Carlos Renouvier, quien, 
días antes de morir, casi nonagenario, escribía estas 
líneas: “ Y o  me v<^ antes de haber pronunciado mi úl­

tima palabra, y siempre se va uno antes de haber ter­
minado su labor. Esta es la más triste de las tristezas 
de la vida. Y  es que o se muere a tiempo o demasiado 
pronto.”

Bonet murió a su tiempo, porque ya había dado al 
mundo todo el fruto de su genio. Una vez publicada su 
obra, pudo pronunciar esta frase: ‘^Consmmtum est. 
Y o  lo he hecho todo; mi labor universal se ha hecho 
de una vez y  para siempre.”

En este mismo día de la muerte de Bonet, su hijo, 
que a la sazón contaba más de dieciséis años, dictó cm- 
radería, es decir, nombró administradora de sus bienes 
a su madre, doña Mencia, y  esta señora, a su vez. dic­
tó poderes a favor de Agustín Bonfrat, para que se 
encargase de cobrar en Cerdeña “ lo corrido de los 4.000 
reales de renta anual que dicho su marido tenía por pri­
vilegio de S. M. hasta el 2 de febrero de 1633, cuyos 
poderes se hicieron en el año 1639, a 8 de mayo” .

El hijo de Bonet no sobrevivió mucho a su padre: 
en el año 1652, fecha 13 de julio, cumplió dcma Men­
cia la cláusula del testamento que ordenaba la funda­
ción de un convento en Alagón, escritura que puede 
consultarse en el A. H. N. En esta misma escritura se 
hace mención de la muerte de Diego Pablo, hijo único 
de Bonet.

En el mayor de los olvidos estaba el nombre de Bo­
net. Los autores, todos le hacían hijo de Jaca; un día, 
por las fechas del año 1918, el claustro de profesores 
de la Escuela Normal de Maestros de Huesca quiso 
rendir un homenaje, dedicándole una calle en Jaca; pe­
ro la voz del señor párroco de Berrelién, que por indi­
cación de D. Miguel Cranell había justificado la ver­
dadera patria de Bonet, hizo que esos entusiastas pro­
fesores desistieran de su propósito.

El año 1927 es cuando llega desde Madrid la voz del 
ilustre sordomudista director del Colegio Nacional de 
Sordomudos a los barrellenenses, y  por medio de este 
apóstol de la obra de Bonet, a quien ha dedicado una

(jbra monumental titulada Homenaje a Juan Pablo Bo­
net, regalando un ejemplar escrito y costeado por él a 
cada uno de los vecinos de Torres de Berrelién; pues 
bien, por iniciativa de Granell, se celebra este homena­
je, colocando una placa en la plaza Mayor del pueblo, 
la que reproducimos.

Desde entonces los berrellenses se estimulan en 
glorificar a su hijo, hasta entonces para ellos desco­
nocido. Desde ahora se desviven en honores, y  su or­
gullo es hacer saber al mundo cuál es la cuna y  cuá­
les los milagros del que dió habla a los que por su na­
turaleza no la tenían.

EU 26 de enero de este año de 1932 acuerdan rendir 
otro homenaje al mejor intérprete de Bonet, D. Miguel 
Granell, por haber dado a la publicidad su obra Home­
naje a Bonet, donde se hace una maravillosa exposi­
ción y  crítica de Bonet.

Se desplazan representaciones de distintas entidades 
a Zaragoza, unidas a una Comisión de treinta sordo­
mudos, los que, probando con los hechos los milagros 
que el divino arte de Bonet produce en ellos, pronun­
ciaron a viva voz discursos encomiásticos a la obra 
de Bonet y  de su continuador, Sr. Granell.

Hablan las autoridades, y  también lo hace un poe­
ta, hijo del pueblo, poeta anónimo, romancero desco­
nocido, de los que no pisaron las aulas de una Uni­
versidad, pero que su talento, su genio hace que en 
las horas de descanso, después del rudo trabajo agríco­
la, coja la pluma y  describa rítmicamente los aconteci­
mientos salientes de la rutinaria vida rural.

Todos los pueblos han tenido sus cantores, sus poetas.

»*»

BstetHa de Bonet.

los cuales fueron los encargados de rimar más de un 
romance en honor de su santo patrón.

Torres de Berrelién también lo tiene, y éste, llamado 
Serafín Gay y  Gómez, “ poeta popularísimo, hombre 
tosco, que encierra un espíritu selectísimo” , hizo la si-

k
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guíente composición, que, como colofón al homenaje, fue 
leída entre los aplausos de sus paisanos.

Dicen a s í:

Trescientos y  pico años hace 
que en Torres de Berrellén 
nació un hombre de talento 

* llamado Pablo Bonet.
En el mundo, y  es muy grande, 

el mérito que alcanzó 
este hombre popular 
es digno de admiración.

Porque orgulloso conserva 
aquella inmensa labor 
del ilustre aragonés 
que en este pueblo nació.

Un invento prodigioso, 
que jamás se olvidará, 
porque seres desgraciados 
en el mundo siempre habrá, 
como eran los sordomudos 
sin la obra popular 
de D. Juan Pablo Bonet. 
que tan elevado está.

i Cuánto tiempo emplearía 
en poder confeccionar 
el libro maravilloso 
que nadie supo copiar! 
i Hasta dejarlo completo 
aún tendría que estudiar!

Pero aragonés tozudo, 
a fuerza de martillar, 
pudo conseguir su empeño 
de hacer los mudos hablar.

Señores, esto es muy grande 
y muy digno de contar: 
el talento de este hombre 
no se puede imaginar.

Por eso este honrado pueblo 
que aquí consagrado está 
le tributa este homenaje 
con cariño de verdad.

Y  aunque nadie lo conoce, 
se propone levantar 
en el centro de la plaza 
un hermoso pedestal.

para colocar su busto: 
y  nadie puede dudar 
que en este pueblo ha nacido 
el que a mudos hizo hablar.

C A R A C T E R IS T IC A S  Y  R E S U M E N  L IT E R A R IO  
D E  L A  O B R A  “ R E D U C C IO N  D E  L A S  L E T R A S  Y  
A R T E  P A R A  E N S E Ñ A R  A  H A B L A R  A  LOS

M U D O S”

Tomo en 4.*; 308 páginas, más 13 hs. de prels- y  cua­
tro al fin sin numerar. Sign. (desde la segunda)
A -Z , Aa, Qq.— Todas de 4 hs. Están tiradas aparte; la 
portada, grabada en colores: 8 láminas del abecedario 
demostrativo, que se hallan entre las páginas 130 y 131, 
y además del Indice de ligaduras y  abreviaturas de la 
lengua griega, que es ima hoja grande, doblada y  que 
va después de la página 304.

Portada grabada en colores expresamente para este li-

I bro: lleva la siguiente firm a: Diego de Astor, fecit, 1619. 
V . cub. autores citados en este libro.— Priv. de Castilla al 
autor por diez años; Madrid, 23 de mayo de 1620.— Cen­
sura de Fr. Manuel Mola: Ntra. Sra. de Atocha, 28 de 
abril de 1620.— Censura de M. Fr. Antonio P érez; San 
Martín de Madrid, 30 de abril de 1620.— Priv. de A ra­
gón, por diez años; Madrid, 4 de junio de 1620.— Cen­
sura del Dr. Fray Miguel Beltrán: Madrid, i i  de ma­
yo de 1620.— Erratas (Murcia de las Llam a): Madrid, 
30 de mayo de 1620.— Epigrama .griego del Dr. Dióge- 
nes, catedrático de dicha lengua en Salamanca; Octava 
de Francisco López de Zárate, aludiendo al Epigra­
ma anterior.— Epigrama griego del Dr. Constantino Su- 
sías.— El mismo, traducido en verso latino.— Décimas de 
Lope de Vega a! autor.— Dedicatoria suscrita por el au­
tor.— Prólogo.— Texto (Libros I y II) tratado de las 
cifras.— Tratado de la lengua griega.— Advertencias pa­
ra valerse de este arte las naciones extranjeras.— Tabla 
de los capítulos deste libro.— H. en C.

PORT.-\ÜA DE L.A OBR.A DE BONET

La escuela tipográfica del siglo x v ii se distinguió por 
su buen gusto en la forma estética, aproximándose bas­
tante al sentimiento de lo bello, como lo acreditan las 
primeras ediciones del Cautivo de Argel y  de otros afa­
mados escritores; pero en lo que aquélla se superó a sí 
misma fué en la confección de la obra de Bonet.

Este singular ejemplar lleva una portada simbólica, 
aquí reproducida, de irreprochable ejecución. En la par­
te superior se ven las armas reales y  la del condestable 
de Castilla. En la inferior, las del autor en escudo par­
tido: un bonete ancho y  chato, con perfiles realzados, 
como símbolo de su apellido, y  debajo de él, un castillo 
o torre, indicando que Bonet era hijo de Torres de Be­
rrellén; este castillo consta de dos viseras o garitas, para 
contemplar la naturaleza, y  tres almenas, la del medio 
mayor, y una ballesta, que atraviesa la primera del lado 
izquierdo, penetrando en el muro; esta ballesta repre­
senta el instrumento que Bonet utilizó para hacer sima 
por donde entrar y  camino llano por donde salir, pene­
trando en los secretos y  reconditeces de la mente del sor­
domudo. En el otro cartel hay una campana con lengua 
para congregar a la gente, con objeto de decirla que al 
rayar el alba los gallos anunciarían la buena nueva de 
que él había enseñado la palabra a los sordomudos. A rri­
ba y  en la parte izquierda se observa:

Un medallón ovalado; un árbol que en el tronco tiene 
un hueco que sirve de nido a unos pajarillos, que abren 
un enrejado cuando su madre les trae el alimento, ali­
mento espiritual que. por sus propiedades nutritivas, lo­
gró romper el cerco inextensivo en que estaba aprisio­
nada el alma del audiente.

A  la derecha, en otro medallón simétrico, hay una ca­
beza que representa a un sordomudo con la lengua su­
jeta con un candado, al cual sirve de llave una pluma 
de escribir. Por la escritura hizo pasar las letras idio- 
gráficas a fonéticas, valiéndose de la lectura labial para 
el sensorio de la vista, y  del sensorio táctil para hacer 
sentir la vibración y el sonido de los fonemas puros y 
articulados.

Existen entre las columnas de la portada dos cintas, 
que indican la relación y  acción mutua del arte y  la na­
turaleza, con la siguiente inscripción: ‘*Sic natura vinen-
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Los médicos lo emplean en los Hospitales, en 
sus clínicas particulares y aun en sí mismos cuan­
do ven que el organismo necesita reponerse. Esto 
demuestra la fe que tienen en el poder vital de di­
cho preparado, pues aumenta las fuerzas decaídas 
cuando los órganos digestivos se han debilitado. 
Es el mejor alimento.

DE. JULIAN CALLEJA, presidente de la 
Academia de Medicina de Madrid (España): 
“Tengo una gran satisfacción en informarles que 
considero el JUGO VALENTINE’S como un 
poder de gran superioridad para vigorizar el siste­
ma nervioso, por lo cual yo mismo lo empleo en 
mi y lo prescribo a mis enfermos.”

JOHN TANNER M. D. LL. D., médico deca­
no en el dispensario general Farringdon, para en­
fermedades de mujeres y niños, Londres (Ingla­
terra): “En los casos de flujos y hemorragias de 
todas clases, fiebres, formas graves de pneumonía 
y extenuación extremada, cuando el estómago se 
niega a retener otras preparaciones ordinarias, es 
cuando el JUGO VALENTINE’S obra como una 
verdadera maravilla. No puedo hablar en términos 
más altos de este preparado, puesto que he podi­
do apreciar sus inmensas ventajas en el tratamien­
to de los más serios y delicados casos que están 
■bajo mi cuidado.”

Di venta en farmacias y droguerías en Europa y America 

VALENTINE^S MEAT-JUICE Co.
RICHMOND. VIRGINIA, U. S. A.

Lo i leilore* méoiooa pueden pedir roltetos oonteniendo tettimonloi
ollnlooa

Agentes generales para España y sus colonias

E. DUkAN, S. en C.
Calle de Tetuán, 9 y  11. —  M A D R ID

LABORATORIOS

CAMPOS FILLOL
V A L E N C I A

LACTOBULGARINA
El mejor desinfectante intestinal

Simbiosis de fermentos lácticos y búlgaros en 
medio vegetal y al máximun de vitalidad

Dosis: de 2 a 10 cucharadas por dia

En gastroenteritis, tóxicas diarreas estivales, 
infecciones intestinales, etc., es de notable éxito

LACTOBULGARINA

Lipiodól
A D O P T A D O  E N  L O S  H O S P I T A L E S

Aceite yodado francés a 64 centigr. de yodo puro 
por centi'Cúbico (cubo) sin ningún rastro de cloro 

de una tolerancia casi ilimitada.I N D I C A C I O N E S .  —  Todas las del yodo, de los 
derivados yodados orgánicos y yoduros, sin sus 
inconvenientes; ningún yodismo, ninguna acción 
congestiva sobre el pulmón.

ARTERIO y  PRESCLOROSIS, ENFISEMA. ASMA, 
REUMA crónico y  que desform a, LUMBAGO, 
CIATICA, GOTA. LINFATISMO, ADENOIDISMO, 

SIFILIS terciaría y  HEREDO-SIFILIS.
F O R M A S  F A R M A C É U T I C A S  : 

¡n yecc io M M  - A m p o l la »  de 1, 2, 3  y  5  cc.F r a s c o  de Aluminio de 20 cc. o sean 3o gramos (un centi- cubo-cúbico) conúene o gr. 54 de yodo que corrcspuoiie quünicamcnie a o gr. 71 de K. I.
Cápsulas t o gr. so de yodo puro por cápsula (a a 3 por t¿ruiinu medio por 24 horas).

Emulsión ¡ o gr. 20 de yodo por cucharadita pequeña.
Se halla en todas las buenas farmacias.Concesiona'ios Generales para la Exportación :

André Q U ERBET  & C"
33, Rué du Landy Saint-Ouen - Paria

Solo te ha de aceptar el
f rod uclo  que ¡leve 

marbete •' A 2D L*

LIPIODOL]
L.AFAY

E n  E seana : Sr. Juan M A R T IN ,  Calle de Alcala, 9, 
Madrid y Consejo de Ciento, 34Í,  Barcelona.

Islas Canarias : B. A P O L ÍN A R IO  Farmacéutico, Laa Palmas.
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s a n a t o r i o  n e u r o p a t i c o
Calle de Pablo Iglesias, 52 • CARA6ANCHEL BAJO (Madrid) - Tel. 116 C.

D i r e c t o r i  Dr .  G O N ZALO  R . LA FO R A
P U u  de U IndepcadencU, 6 •  M A D R I D  • Teléfono ll3 8 0

Sanatorio con tres edificios y  jardines independientes; uno abierto para 
enfermos nerviosos y  otros dos cerrados para mentales, con separación de 
ambos sexos.— Tratamientos modernos.— Cuatro médicos; dos internos.

PIDANSE REGLAMENTOS A LA ADMINISTRACION

AGUAS MINERALES NATURALES

C R H R B R f i R
« L A  F A V O R I T A »

PU RG ANTES D EPURATIVAS ANTIB ILIOSAS ANTIHERPETICAb
PROPIETARIOS: H IJO S  DE R. J. CHAVARRI

M A D R I D  «== =
P ) U H B I L O C . ^ O O © I N l 0= Í L © B D © ©

O P O S I C I O N E S
al Programa oficial vigente para 

O P O S I T A R
las vacantes de Médico titular Inspector 

Municipal de Sanidad.
EN UNA SOLA OBRA LA PREPARACION COMPLETA

Redactada por los doctores Carlos María Cortezo, Fe­
derico González Deleito, Antonio Fernández Martín y 

Francisco Javier Cortezo.

M E D I C I N A  
C I R U G I A  
H I G I E N E
LEGISLACIÓN SANITARIA

P R L C l O t  SS pesetas.
La obra completa a nuestros suscrlptores, 28 ptas.

4 TOMOS
1.600 paginas

FOLLETOS DE INTERÉS PRÁCTICO
Editados por EL S IG LO  M É D IC O  Pesetas

Código Penal Vigente....................................... a.oo
Reglamento de la ley de Accidentes del Trabajo

en la industria................................................ a.oo
Estudio histórico crítico de la Legislación Sanitaria

Española....................................................... i,SO
Reglamento y Programa vigentes para las oposicio» 

nes a ingreso en el Cuerpo de Sanidad de la
Armada......................................................... i,50

Reglamento y Programa de oposiciones a las vacan­
tes de médico de la Lucha Antivenérea............ z.oo

Reglamento y Programa oficial vigente para oposi­
ciones a plazas de médicos titulares inspectores
municipales de Sanidad................................... 1,50

Reglamento para la provisión de vacantes de médi­
cos y farmacéuticos titulares........................... 1,50

Estatutos de los colegios oficiales de médicos...... 1,50

M O N O G R A F Í A S

Se encuentran a la venta las siguientes:

I. —Hemoptisis tuberculosas y no tuberculo­
sas, por el Dr. Valdés Lambea...............

II. —La demencia precoz, por el Dr. Vallejo
Nágera................................................

III. —Diagnóstico y tratamiento de las der­
matosis más frecuentes, por el Dr. Javier 
María Tomé y Bona (2.* edición)...........

IV. —Los problemas clínicos de la úlcera del
estómago, por el Prof. Fidel Fernández 
Martínez (de Granada)...........................

V. —La blenorragia aguda y su tratamiento,
por el Dr. Angel Pulido Martín.............

VI. —El médico rural ante las distocias más
frecuentes, por el Dr. Vital Aza (2.* edi­
ción) .................................................

VII. —Los problemas elhiicos del estreñi­
miento rebelde, por el Prof. Fidel Fernán­
dez Martínez (de Granada)...................

VIII. —La epilepsia, por el Dr. José María
de Villaverde........................................

IX. —El médico práctico ante la difteria y 
sus complicaciones. Intubación laríngea, por 
ei Dr. García Vicente, y Alteraciones de la 
voz. Laringitis y ronquera, por el Dr. Ruar­
te Mendicosa. (Dos monografías en una.)...

X. —El tratamiento del reumatismo, por el
Dr. Federico Peco y M. Sellés................

XI. —Las helmintiasis intestinales más fre­
cuentes en patología humana, por el doctor 
Santiago Larregla................................

XII. —Manual de sifiliografía práctica, por el
Dr. Javier María Tomé y Bona.............

XIII. —Tuberculosis: contagio, herencia y 
constitución, por el Dr. Valdés Lambea....

PRECIOS 
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EL S IGLO M ED ICO

ta sohñt artis, ita ars naural tincula snlvit' :̂ “ A sí como 
la naturaleza desata las ligaduras del arte, el arte desata 
también las ligaduras que hizo la naturaleza.”  O tam­
bién: “ £ j í  ars sen scientia dirigendi rationis hnmanus.

i  fptit t ífMWli» C>

Portada del libro deiBonet.

in cognoscendo régimen lingtta vel ars sen scientia mens 
hominis in zda redenciarum vincula quot natura solvit” : 
“ El arte o la ciencia directiva de la  razón humana en el 
conocimiento del régimen de la lengua, o el arte o la 
ciencia para que la mente humana encuentre el camino, 
o más bien la redención de destruir los nudos que la 
naturaleza destruyó.”

La portada es, en símbolo, la síntesis del libro.
(Continuará.)

P E R I O D I C O S  M E D I C O S

B o n e t .— Las algias de los cardiacos.

A  juicio del autor es de un interés extraordinario el 
tener en cuenta éstas, ya que son las mismas de un gran 
interés en el papel con que actúan sobre la moral de 
dichos enfermos. Bonnet, en su trabajo, las va pasando 
revista y  estudiándolas brevemente de la forma si­
guiente :

Algias angustiosas de esfuerzo.— Como tipo clásico 
de las de este tipo se encuentra la de la angina de pe­
cho, razón por la cual no hacemos su clásica y  conocida 
descripción.

Algia de decúbito.— Se acompaña siempre ésta de 
opresión, y  principia en el mismo instante en que el en­
fermo parece va a quedar dormido. El dolor que se fija 
en la región precordial y  retroesternal va acompañado 
de disnea.

Algia opresiva.— Muy bien se puede decir de ésta que 
es la dote de los mitrales. No es una sensación de muer­
te inminente, sino más bien la impresión de una asfixia 
prc^resiva que se realiza por la inundación de los al­
véolos pulmonares.

Algias ectópicas.— En la primera línea de estos dolo­

res a signo atípico es necesario colocar éstas, que pue­
den ser localizadas en el brazo derecho y  en la región 
cervical.

Las algias pungitivas de los infartos pulmonares son, 
entre todas, las más dolorosas.

El dolor anginoso descrito por Kaplan es caracterís­
tico del infarto de miocardio, el dolor es de una inten­
sidad atroz, y , en el mismo, el enfermo, en vez de ha­
llarse atenazado por éste, puede agitarse a  su antojo.

Dice después los numerosos problemas de índole te­
rapéutica que plantean éstas, y  cómo muy raramente la 
digital o el estrofanto logran calmarlas. Tanto es así, 
que' en las anginosas es preciso recurrir a  la morfina.

Dado el peligro de ésta, como dice el Prof. Hazard, 
recomienda la aminc^lina, la cual estudia y  expone sus 
resultados, que, resumidísimos, son los que siguen: en 
la angina de pecho, como preventiva de las crisis, a la 
dosis de 0,30 a i  gr. al día, en tres o cuatro tomas. Re­
tarda mucho las crisis, y  llega a suprimirlas de un modo 
definitivo. Su acción es mucho mejor que la del mitrito.

En los infartos de miocardio, en los dolores atroce 
de la trombosis coronariana, según Kisch, es necesario 
usar en primer término de este medicamento. En la 
opresión dolorosa de los cardíacos, los aórticos y los 
urémicos levanta la aminofilina la sensación penosa de 
barrera que tanto hace sufrir a estos pacientes.

Son asimismo indicaciones de la misma las aortitis, 
las insuficiencias aórticas y  los aneurismas aórticos con 
algia mediastínica. Influencia asimismo de forma muy 
favorable el sueño de los cardíacos.— (Porw Médical, 
número 39, pág. 214, 26 septiembre 1936.)— ;.  H.

] .  G . F e u r s t e i n .— Tratamiento radioterapio en la con-
tractura de Dupuytren.

Esta enfermedad, que se ha demostrado es debida a 
una afección inflamatoria de la aponeurosis palmar, se 
manifiesta al principio por la existencia de unos peque­
ños nodulos en la palma de la mano, después se va en­
grosando la aponeurosis palmar y  se produce una flexión 
en las articulaciones metacarpofalángicas, de modo que 
es imposible extender por completo los dedos, y  más 
tarde permanece su yema en contacto con la palma de 
la mano.

El tratamiento quirúrgico es el que hasta ahora ha 
dado mejores resultados, si bien necesita otros coadyu­
vantes, como masaje, etc. Los tratamientos médicos con 
fibrosilina no dan resultados prácticos.

El autor ha obtenido muy brillantes resultados con el 
tratamiento radioterápico. con rayos X  y, sobre todo, 
con radio. Practicando este tratamiento en las primeras 
fases de nodulos, se consigue siempre detener el pro­
greso de la enfermedad y  hacer desaparecer por com­
pleto los síntomas subjetivos, sí bien no es posible que 
desaparezcan las alteraciones anatómicas de la piel y 
tejidos subcutáneos. Tiene, además este tratamiento la 
gran ventaja de que puede realizarse sin hospitalizar al 
enfermo y  sin que para él suponga ninguna molestia. 
Pero, desgraciadamente, son muy pocos los enfermos 
que acuden al médico en esta primera fase, a la que no 
suele darse importancia.

En cuanto existen contracturas es necesario recurrir 
al tratamiento quirúrgico para poner al enfermo en con­
diciones de trabajar de nuevo. Pero aun entonces pres-
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ta grandes servicios la radioterapia para el tratamiento 
postoperatorio. (IV. Klin. IV., 4 septiembre de 1936.)—  
M. B.

A. V idal F reyre .— El .’sulfato de magnesio como se­
dante de la tos.

Buscando medicación eficaz para combatir la tos es- 
pasmódica de los niños, se nos ocurrió pensar en el sul­
fato de magnesio por vía hipodérmica, por ser innocuo, 
de bajo precio, de acción antiespasmódica y  sedante.

La experiencia nos permite afirmar que el sulfato de 
magnesio por vía hipodérmica es un excelente calmante 
de la to s; acción sedante que se manifiesta con mayor 
intensidad el día que se le inyecta, pero no exclusiva­
mente, pues a veces se prolonga varios días; su innocui­
dad es absoluta, su preparación fácil, y  las inyecciones, 
indoloras.

Estas conclusiones son firmes después de haber trata­
do 60 enfermos de primera y segunda infancia, y  hasta 
adultos, con bijen resultado en la mayoría de ellos, si 
bien algunos fracasos no invalidan nuestra opinión fa­
vorable.

Hemos empleado soluciones al 8, 15 y 25 por 100 por 
vía hipodérmica. Damos preferencia a la solución al 15 
por 100, que tiene la ventaja sobre la 8 por 100 de ser 
menor el volumen de líquido a inyectar, y sobre la 25 
por 100, que no duele. Esta liltima solución puede in­
yectarse intramuscularmente.

Las dosis varían con la edad y  concentración: 2 a 
4 cc. de la solución, al 8 por 100; i 1/2 a 2 cc. de la 
solución, al 15 por 100, y i  a 1/2 cc., al 25 por 100. 
Las inyecciones pueden hacerse diariamente o cada dos 
o tres días, según las circunstancias.

Hemos tratado tres grupos de enfermos: asmáticos, 
coqueluchosos y  toses espasmódicas. Este último grupo 
es algo indeterminado, pero todos los casos quedan uni­
dos por la tos intensa, emetizante la mayoría de las 
veces.

En los asmáticos englobamos 18 niños de primera y 
segunda infancia con bronquitis asmática; llegaron a la 
consulta en estado de mal asmático, o con tos intensa y 
espasmódica. En la mayoría de los casos obtuvimos 
franca y  rápida mejoría con una, dos o tres inyeccio­
nes. De 18 tratados, 16 éxitos y dos fracasos.

En el segundo grupo, 12 niños con tos ferina, resul­
tados alentadores; en todos se obtuvo sedación notable 
de la tos el día de la inyección, prolongándose la acción 
de ésta hasta cinco o seis dias, desapareciendo los vó­
mitos a la primera o segunda inyección y i a  crisis ins- 
piratoria.

En el tercer grupo de toses espasmódicas, 31 enfer- 
mitos, siempre proporcionó éxitos el sulfato de magne­
sio hipodérmico. tanto en niños sospechosos de tos fe­
rina como convalecientes de sarampión, tos ferina o 
bronquitis banales.

No hemos tenido ningún caso de intolerancia general 
ni local. Algunos niños, el día de la inyección estaban 
más tranquilos y  dormían mejor. Es la acción sedante del 
sulfato de magnesio y efecto narcótico al actuar sobre 
el mesocéfalo.

En casos de parálisis respiratoria, complicación poco 
probable, se empleará la inyección intramuscular o in­
travenosa de cloruro de calcio o de atropina en inyec­

ción subcutánea, ,y sólo posible ante dosis excesivas 
que nunca llegamos a emplear.

Son, en resumen, 60 casos de tos rebelde espasmócli- 
ca, con dos fracasos.— (La S c '^ n a  Médica. Buenos A i­
res, 20 agosto 1936. Año X L III, nnm. 2.223, pág- 537-) 
M. A . C.

M eulengracht. —  Tratamiento de las hematemesis y
melenas con alimento.

Comienza el autor haciendo unas breves consideracio­
nes sobre dos trabajos suyos que acerca de este tema 
presentó al Congreso Internacional de Medicina, y có­
mo al día siguiente de ingresar en su servicio hospitala­
rio los enfermos de hematemesis y  melena les prescribe 
el siguiente tratamiento:

A  las seis de la mañana, té, pan blando y mantequilla; 
a las nueve, avena con leche, pan blando y  mantequilla; 
a la una, el almuerzo, que consta de varios platos, por 
ejemplo: albondiguillas de carne y  pescado, chuletas a 
la parrilla, vegetales, carne o pescado al horno, puré de 
patatas, frutas, flanes de arroz y  de tapioca; a las tres 
de la tarde, una taza de cacao, y  a las seis, una tajada 
de carne, pan blando con mantequilla, queso y té.

Como medicación, se administrará una cucharadita 
tres veces al día de la siguiente fórmula;

Bicarbonato sódico ..................  15 gr.
Subcarbonato de magnesia .... 15 —
Extracto hiosciám ico..................  2 —

También se dan 0,5 gramos de lactato férrico tres 
días sucesivos. En caso de gran pérdida sanguínea se 
verifica una transfusión.

A  continuación analiza sus casos, y  después de com­
parar las diversas estadísticas, deduce la bondad de di­
cho tratamiento, ya que disminuye la mortalidad.— (The 
Lancet, núm. 22. 30 noviembre 1935.)— J. H.

J. G utiérrez del O lmo.— Hepatitis degenerativa pi’o~
ducida por el dióxido de torio.

Caso de resultados negativos, y que, a consecuencia 
del empleo de una técnica innocua, al parecer, según 
gran número de autores, tuvo consecuencias fatales para 
el sujeto. Se trata de un caso de hepatitis degenerativa 
consecutiva a inyección intravenosa de 50 centímetros 
cúbicos de dióxido de torio coloidal, con el fin de hacer 
una hepatolienografía. Caso que obliga a ponerse en 
guardia cuando empleamos esta técnica radiográfica, por 
lo que podamos acarrear al enfermo.

De este caso clínico sacamos una conclusión: que el 
empleo del dióxido de torio por vía intravenosa para 
practicar hepatolienografía en el organismo humano no 
es innocuo: puede acarrear consecuencias fatales para el 
sujeto, por su acción sobre la sangre y el sistema retícu- 
loendotelial; puede producir lesiones hepáticas irrepara­
bles ; que estas lesiones pueden ponerse de manifiesto in­
mediatamente, como en nuestro caso, o tardar más tiem­
po y  no hacerse ostensibles hasta que el sujeto sufre un 
.ataque infectivo e intenta defenderse, movilizando las 
células del sistema retículoendotelial, encontrándose en­
tonces que no puede hacer uso de éste, por estar bloquea­
do.— (Medicina.— Madrid, julio 1936, año V II, núme­
ro 7, pág. 53.)— M. A. C.
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P R O G R A M A  P R O F E S I O N A L

La función sanitaria es función del Estado, y su organismo debe depender de él hasta en su representación nmnicipal.— Ga­
rantía inmediata del Pago en los titulares por el Estado.— Inaependencia y retribución de la función forense.— Dignificación 

Profesional. Unión y solidaridad de los médicos.—Fraternidad, mutuo auxilio.—Seguros, previsión y socorros.

SUM ARIO. ~  SecoióM pBorBsioHAi.: — Gaceta de la salud iúbUea. Estado Sanitario de Madrid. — Crínieas.—Tertulia.

D I S P O S I C I O N E S  O F I C I A L E S

Gaceta del 26 de octubre:

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO , S A N ID A D  
Y  P R E V IS IO N

limo. S r .: Vista la propuesta unánime de las repre­

sentaciones patronal y  obrera del Jurado mixto de mé­
dicos, practicantes y  demás especialidades al servicio de 

Sociedades y  Mutualidades benéficosanitarias de Ma­

drid, ,
Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 18 de la Ley de 27 de noviembre de 1931, ha 

dispuesto que sea nombrado vicepresidente del citado 

organismo D. Angel Villar Madrueño, cesando en el ex­

presado cargo las dos personas que venían desempe­

ñándolo.

Lo que digo a  V . I. a los procedentes efectos. Ma­

drid, 17 de octubre de 1936.— J. Tomás F ie ra .— Señor 

director general de Trabajo.

Gaceta del 26 de octubre:

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U ER R A

ÓRDENES CIRCULARES

Exemo. S r .: Con el fin de evitar las consultas que 

constantemente se hacen a este Ministerio por hospita­

les militares de los frentes de combate, puestos de so­

corro y  equipos quirúrgicos organizados por Sanidad 

Militar en los frentes de operaciones, y  con el fin de dar 

una resolución de carácter general, he dispuesto lo si­

guiente :

Todo el personal civil de estos e.stablecimientos mili­

tares de los distintos frentes organizados por Sanidad 

Militar cobrarán el haber diario de 10 pesetas, ya se 

trate de practicantes, enfermeros, camilleros, mozos o 

personal de plana menor administrativa, debiendo su­

fragarse estos haberes con cargo al presupuesto de la 
Guerra, capítulo primero, “ Jornales” .

Los establecimientos mencionados rendirán mensual­

mente una nómina o relación de jornales, en donde 

conste el nombre y apellidos de los interesados, el nú­

mero de días que ha devengado en el mes, el jornal dia­

rio y  el total importe en pesetas, las cuales se totaliza­

rán, y con la firma del adminisrador, si lo hubiera, o

de quien designe el director, y el vistobueno del direc­

tor o jefe  del establecimiento, serán presentadas por 

dicho adminisrador, o quien haga sus veces, en el hos­

pital militar de urgencia de esta plaza, para su abono 

por la Administración del mencionado hospital, con la 

intervención reglamentaria.

Las alta.s de este personal serán justificadas median­

te certificado refrendado por el director, y sólo con mo­

tivo de substitución del repetido personal que sea baja, 

o que por aumento sensible de la enfermería fuera pro­

cedente incrementar estos elementos de asistencia.

En las nóminas se estampará además el recibí, con la 

firma correspondiente, {>or el administrador de estos es­

tablecimientos militares de los frentes, en el momento 

que se presente el documento al cobro, con el fin de que 

sirva de justificante a las cuentas que rinda el hospital 

de urgencia citado.
Lo comunico a V . E . para su conocimiento y  cumpli­

miento. Madrid, 13 de octubre de 1936.— Largo Caba­

llero.— Señor...

♦ ♦ «

Exemo. S r .: Con el fin de evitar las consultas que 

constantemente se hacen a este Ministerio por estable­

cimientos sanitarios civiles, y  con el fin de dar una re­

solución de carácter general, he dispuesto lo siguiente:

Torio el personal voluntario de los establecimientos 

sanitarios civiles y  similares organizados con autoriza­

ción de este Ministerio de la Guerra para prestar asis­

tencia facultativa a los enfermos y  heridos de fuerzas 

regulares y milicias cobrarán el haber diario de 10 pe- 

seas, ya se trate de practicantes, enfermeros, mozos o 

personal de plana menor, debiendo sufragarse estos ha­

beres con cargo al presupuesto de la Guerrá, capítulo 

primero, “ Jornales” .

Los establecimientos sanitarios civiles mencionados 

rendirán mensualmente una nómina o relación de jor­

nales, en donde conste el nombre y apellidos de los in- 

tereados. el tunero de días que ha devengado en el mes, 

el jornal diario y  el total importe en pesetas, las cuales 

se totalizarán, y  con la firma del administrador y el 

vi.stobueno del director o del organismo de control se­

rán presentados por el administrador citado, en dupli­

cado ejemplar, en el hospital militar de urgencia de

Ayuntamiento de Madrid



352 EL S IGLO MED ICO

esta plaza, para su abono por la Administración del 

mencionado hospital, con la intervención reglamentaria.

Las altas de dicho personal serán justificadas me­

diante certificado refrendado por el director o jefe  fa­

cultativo del establecimiento, y  sólo con motivo de subs­

titución del referido personal que sea baja o que por 

aumento sensible de la enfermería fuera procedente in­

crementar los elementos de asistencia.

En dichas nóminas se estampará además el recibí, con 

la firma correspondiente, por el administrador del esta­

blecimiento sanitario civil en el momento que se pre­

sente el documento al cobro, con el fin de que sirva de 

justificante a las cuentas que rinda el hospital de ur­
gencia ya citado.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y 

cumplimiento. Madrid, 12 de octubre de 1936.— Largo 
Caballero.— Señor...

Gaceta dcl 23 de octubre:

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  M A R R U E C O S

El señor presidente del Consejo de Ministros, de con- 

£t)rmidad con el Decreto de 21 de julio último, ha te­

nido a bien disponer que D. Santiago Sánchez Codda 

cese en el cargo de médico del Dispensario de la Cruz 

Roja de Tánger y  quede separado del servicio.

Lo que de orden del señor presidente del Consejo de 

Ministros comunico a  V . S. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid. 16 de octubre de 1936.— El subsecretario, 

Rodolfo Uofñs.— Señor director general de Marruecos 

y  Colonias, ordenador de pagos de la Presidencia del 

Consejo de Ministros y  cónsul general de España en 
Tánger.

* * *

El señor presidente del Consejo de Ministros, de con­

formidad con el Decreto de 21 de julio último, se ha 

servido di.sponer que D. Emiliano Portillo Casas cese 

en el cargo de maestro agregado a las escuelas españo­

las de Casablanca, y  quede separado del servicio y  del 

escalafón del Magisterio de la Zona de Protectorado a 

que pertenece.

Lo que de orden del señor presidente del Consejo de 

Ministros comunico a V. S. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 16 de octubre de 1936.— El subsecretario, 

Rodolfo Llopis.— Señor director general de Marruecos 

y Colonias, ordenador de pagos de la Presidencia del 

Consejo de Ministros y cónsul de España en Casa- 
blanca.

Gaceta del 23 de octubre:

M IN IS T E R IO  D E IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  

Y  B E L L A S  A R T E S

limo. S r .: En virtud de lo prevenido en los Decretos 

de la Pre.sidencia de 21 de julio y  27 de septiembre úl- 

timo.s,

Este Ministerio ha resuelto que D. Joaquín Espinosa 

Ferrándiz y D. Antonio Alonso Muño3’erro Pretes, ins­

pector y  especialista del Cuerpo Médico escolar, cesen 

en sus cargos, con pérdida de todos sus derechos.

Lo que digo a V . I. para su conocimiento y demás 

efectos. Madrid, 19 de octubre de 1936.— P. D., Wen­
ceslao Roces.— Señor director general de Primera ense­

ñanza.

GACETA DE LA SALUD PÚBLICA

Estado sanitario de Madrid.

En la última semana han aumentado los casos de in­

fección colibacilar. Los enfermos cardíacos sufrieron 

algunos ataques de descompensación. En cuanto a los ca­

tarros bronquiales, continúan en el mismo *stado.

Los niños también padecen infecciones co.ibacilares y 

amigdalitis.

N I

"Inmunidad”.—.Esta obra sobre higiene es el mejor li­
bro del ilustre Dr. Manuel Martin Salazar (con un folle­

to del Dr. Marañón). 20 pesetas ejemplar. Pedidos, a EL 
SIGLO MEDICO.

Tratado práctico de Etiqueta y distinción social, sexta 
edición. Distribución esmerada por asuntos, 4 pesetas 
ejemplar. Pedidos al apartado 121, Madrid.

Certificados de Penales, fichas de méritos y cuantos do­

cumentos le sean necesarios, confíe su obtención a la 

Sección de Consultas y servicios anejos de EL SIGLO 
MEDICO.

Indicaciones del fórceps y tócmca operatoria del mis­

mo, por el Dr. D. A. Paulino Pons. Prólogo del Doctor 

R. Ramón y Cajal. Un tomíto con numerosos grabados, 
4 pesetas. Pedidos al apartado 121, Madrid.

B A R D A N O L
Compuesta de extracto de raíces de LAPPA MA- 

JOR L. y Estaño coloidal.
Lai-roratorio Gamir. San Fernando, 34. - Valencia

BaUftoa y  Afuflar (S, L.). Tallerea arilñcM. Altuniruio, SS. M*4ri4.
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ron, por la noble doncella y su corte.
Invención de ella, pues que jamá^ 

vió a Aldonza, hace Sancho, al decir: 
...aunque, para decir verdad, nwnco 
vi yo su  fealdad, sino su  herm osura, 
a  la cual subía de pun to  y  quila tes un  
lunar que tenía sobre el labio dere­
cho a  m anera de vi^ofe^ con siete  o 
ocho cabellos rubios com o hebras de 
oro, y  largos de m ás de un  pa lm o... 
(Cap. X, 2.*) a lo que el crédulo de 
Don Quijote repara: A  este  lunar..., 
seg ú n  la correspondencia que tienen  
en tre  s i  los del rostro  con los del 
cuerpo, ha de tener o tro D ulcinea en 
la  tabla  del m uslo, que corresponde 
a l lado donde tiene el del rostro; pero 
m u y  luengos para lunares, son  pelos 
de la grandeza que has significado... 
(Cap. X, 2.*), añade el hidalgo con 
acierto, poniendo reparos al detalle 
por Sancho adicionado torpemente.

Como centella contesta Don Quijo­
te a la siguiente inconveniencia: 
...P reguntó  Don Julián  a  Don Quixo- 
te  qué nuevas tenía de la señora do­
ñ a  D ulcinea del T oboso ...; si estaba  
parida o preñada, o s i estando en su  
entereza, se acordaba, guardando  su 
honestidad y  buen decoro, de los am o­
rosos pensam ientos del señor Don 
Q uixote. A  lo que él respondió: «Dul­
cinea se está  entera , y  m is  pensa-

jaraDe BeDa.-Teiraoinamo.-septi- 
cemioi. Purgantii (Jarabe de Frutas)

(Véase anuncio página IV.)

m ientos m ás firm es que nunca.» (Ca­
pítulo LIX, 2.»)

Por si se dudara del villano origen 
de la sin par señora  que ocupaba los 
ámbitos de la enajenación del caba­
llero manchego, hace con gran dono- 
.sura Cervantes figurar en el margen 
del manuscrito aljamiado que com­
pró en Alcalá de Toledo, y cuya ano­
tación afirma decía: . ..E s ta  Dulcinea  
del Toboso, tanta.s veces en esta  his­
toria referida, dicen que tuvo  la m e­
jor mano para salar puercos que otra  
m ujer de la M ancha (Cap. IX, 1.'), 
lo que indica que conoció de sobra a 
Aldonza Lorenzo.

De sus caracteres físicos, con refe­
rencia a la aldeana que descubrieron 
al entrar en el pueblo, nos dice el au­
tor que era: ...no de m u y  buen ros­
tro , porque era carirredonda y  cha­
ta. (Cap. X, 2.*) Y esto debió de pri­
var en el ánimo del artista que, al 
decir de Cervantes, dedicó a Dulcinea 
el soneto en el que intenta retratarla:

Esta que veis de rostro amondongado, 
.4 Ha de pechos y ademán b r io so

Ella dejó muriendo, de ser bella.(C a p . L I I ,  2 .*)
De él, sin duda, tomóse base para 

su epitafio, que reza:
Reposa aguí Dulcinea, 

y aunque de carnes rolliza

TERTULIA MEDICA

I O N - C A L C I N A
---------  PALLARES ---------
A base de Cloruro de Calcio

Frasco e inyectables

Estos datos son los únicos que nos 
proporcionan la lectura de obra tan 
peregrina para sacar consecuencias 
de los caracteres morfológicos de la 
Dulcinea imaginada y de la Aldonza 
vivida. Por lo que se refiere a sus do­
tes espirituales, basta recordar que 
Don (Quijote dice a la Duquesa de 
Dulcinea: ...la  contem plo como con­
viene que sea  una dam a que conten­
ga  en sí las partes que puedan hacer­
la fa m o sa  en tre  todas las del m undo, 
como son: herm osa  sin tacha, grave  
sin soberbia, amorosa con honestidad, 
agradecida por cortés, cortés por bien 
criada, y , fina lm en te , a lta  por linaje, 
a causa que sobre la buena sangre  
resplandece la herm osura con m ás 
grados de perfección que en las her­
m osas hum ildem ente nacidas. (Capi­
tulo xxxn, 2.*)
CARACTERISTICAS FISICOPSICO- 
LOGICAS DE ALGUNOS PERSO­
NAJES SECUNDARIOS DE «EL 

QUIJOTE»
Deferentes, y tratando de ser gen­

til con las damas, cual el hidalgo 
manchego nos ha enseñado, comien­
zo en esta anxmciada recopilación por 
ocuparme de algunos de los tipos fe­
meninos que en el libro aparecen. En 
términos generales se ammeian cua­
lidades referentes al sexo femenino, 
y por estimarlas de originalidad tras­
cribo algunas. Quien se aventure a 
hacer comentarios será responsable 
del juicio que emita en asunto tan de­
licado. Yo me abstengo...

En presencia de la cabeza parlante, 
al referir Cide Hamete que ima de 
las damas que allí se hallaban se di­
rigió en sentido interrogativo hacia el 
artificio, añade: ...com o las m ujeres  
de ordinario son presurosas y  am igas 
de saber... (Cap. LXII, 2.*)

De la hermosa Claudia, en el dra­
mático trance que nos refiere el au­
tor, prosigue: ...no  hay  m u jer, por 
retirada  que esté  y  recatada que sea, 
a quien no le sobre tiem po para po-

S lR O PH A TSniU T^
P A L L A R E S
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Un ee. contiene 2 Vs miligrmmoa 
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v e r  en  ejecución y  efectos sus a tro­
pellados deseos. (Cap. LX, 2.*)

Un acertado concepto de la consti­
tución femenina tiene Don Quijote, 
cuando al ver cómo presuroso va el 
cabrero en pos de la res descarriada 
le dice: ...que , pues que ella es hem ­
bra com o vos decís, ha de seguir su  
nattiral in stin to , por m ás que vos os 
opongáis a  ello...

Sin embargo, por lo que respecta a 
todas las cualidades aquí señaladas, 
asi como las omitidas del famoso li­
bro de que nos estamos ocupando, y 
en todas las obras que se hayan es­
crito o que en lo porvenir se compon­
gan, sus autores coincidirán en la su­
ma impresionabilidad femenina, lo que 
conduce a afirmar que las mujeres 
son susceptibles a la emoción, sobre 
todo si ésta la reciben colectivamen­
te. Así, leemos que los angustiosos 
pasajes tan a lo vivo narrados por la 
apócrifa reina Micomicona: hicieron 
derram ar m ás de una  lá grim a ..., es­
pecialm ente a  las m ujeres, que de 
natura leza  son tiernas y  compasivas. 
(Cap. XXXVn, 1.*)L u s c i n d a .

La altivez con que la mujer se ma­
nifiesta al marido, enmascarada por 
ficticia sumisión, exáltase siempre 
cuando ella se cree rebajada en su 
dignidad. Vemos con qué explosiva 
franqueza dice a Femando Luscinda: 
...vasa lla  soy, pero no tu  esclava. 
(Cap. XXVH, !.•)D o r o t e a .

La psicología femenina que, por lo 
menos en nuestras latitudes, no se 
halla nunca exenta de coquetería, há-

Suposltorios Evacua- 
til Rivalta. De eficacia

Esirenimienio:
infalible. Prospectos gratis 

Preparación de óvulos y supositorios 
Rambla Cataluña, 44.—BARCELONA

cela notar por boca de Dorotea, al de­
cir ésta: ...por fea s  que seam os las 
m ujeres, m e parece a  m í que siem pre  
nos da g usto  el oir que nos llam an  
herm osas. (Cap. XXVII, 1.*) De esto 
y de lo que se expone a continuación 
se han valido en todos los tiempos 
con éxito los seductores, pues ...no  
hay cosa que m ás pronto  venga y  
allane las encastilladas torres de la 
v>anidad de las herm osas que la m is­
m a  vanidad, puesta  en las lenguas de 
la adulación. (Cap. XXXIV,)

De la honestidad de Dorotea, igual­
mente que de la gran mayoría de las 
que aparecen en el libro, dan idea las 
siguientes lineas, relacionadas con el 
espectáculo de que pudiera ser pro­
tagonista Don Quijote, por mor de 
la ligereza de sus paños menores:
. .m as no con tan to  acuerdo que echa­

se de v e r  de la m anera que estaba. 
Dorotea, que vió cuán corta  y  sotil- 
m ente  estaba vestido, no  quiso entrar  
a ver  la batalla de su  ayudador. (Ca­
pítulo XXV, 1.*)M a r c e l a .

Un marcado carácter varonil—con 
el predominio glandular que le con­
venga al que esto leyere—señálase en 
la esquiva Marcela, la que cierra los 
oidos a las insinuaciones de quienes 
por admirarla se han hecho pastores,
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cuando al exponerle au intención  
cualquiera de ellos, aunqtie sea  tan  
ju s ta  y  san ta , como la del m a trim o­
nio, los arroja de sí como un trabu­
co. (Cap. Xn, 2.*)M a r i t o r n e s .

Ya he indicado, y la fuerza de lo 
expuesto me da más apoyo para in­
sistir, en que Cervantes, en sus des­
cripciones acabadas, es tan vigoroso 
y exacto como Velázquez en sus re­
tratos. El ejemplo le tenemos leyen­
do cómo pinta a la criada de la ven­
ta: ...tina m oza asturiana, ancha de 
cara, llana de cogote, de nariz  rom a, 
del u n  ojo tuerta , y  del otro no m u y  
sana; verdad es que la gaXlardia del 
cuerpo suplía a las dem ás fa lta s: no 
ten ia  sie te  palm os de los pies a  la ca­
beza, y  las espaldas, que algún tanto  
le cargaban, la h a d a n  m irar a l suelo 
m ás de lo que ella quisiera... (Capí- 
tu lo  XVI, 1.*)L a  p a s t o r a  t o r r a l v a .

La constitución psicosexual, demos­
trada por los caracteres somáticos, 
no le era desconocida a Sancho, cuan­
do dice a Torralva la pastora: ...que  
era una m oza rollvsa, zahareña, y  t i ­
raba algo a  hom bruno, porque tenía  
unos pocos bigotes que parece que 
ahora la veo. Sabemos que estos da­
tos físicos demuestran un carácter 
individual de condición absorbente y 
tozudo en su afán dominador. Así, ve­
mos cuando: ...se  vió  desdeñada de 
Lope, luego le quiso bien, m á s  que 
nunca le había querido. Al saberlo, 
añade Don Quijote acertada y sen­
tenciosamente: ...e sa  es na tura l con­
dición de m u jer ..., desdeñar a  quien  
Itts quiere y  am ar a  qtcien las aborre­
ce (Cap. XX, 2.*), espíritu de contra­
dicción, que por Castilla decimos.QUITERIA.

Hablando de la novia del rico Ca- 
macho, ensalza Sancho su hermosu­
ra de este modo: . . .y  qué cabellos, 
que si no son postizos no los he v is­
to m ás luengos n i m ás rubios en toda  
m i vida  (Cap. XXI, 2.*), lo que nos 
indica que las pelucas y los tintes es­
taban tan en su uso como ahora.BEI.ERMA.

Por Don Quijote sabemos como él 
se imaginó a la encantada señora Be- 
lerma, cuando en el desfile macabro 
que tan extensamente refiere añade 
que ...era cejijun ta , de nariz  algo  
chata, la boca grande, pero de colo­
rados los labios; los dientes, que tal 
vez  los descubría (m u y  característico

de algunos tipos de m ujeres de los- 
pueblos del N o rte ) , m ostraban  ser 
ralos y  no bien puestos, aunque eran  
blancos como unas peladas alm en­
dras; tra ía  en las m anos un lienzo 
delgado... (Cap. XXIII, 2.*) (Lo de­
más ya lo hemos dado a conocer en 
la sección de Anatomía.)ZO RAIDA.

Que la hermosura femenina se que­
branta con las pesadumbres en la 
mujer, se sabe de siempre. Para que 
no se olvide nunca nos lo advierte el 
cautivo en su relato, hablando de 
Zoraida: 8% con todo este  adorno po­
día ven ir entonces herm osa o no, por 
las reliquias que le han quedado ta n ­
tos trabajos se podrá conjeturar cuál 
debia ser en las prosperidades; por­
que ya se  sabe que la herm osura de 
algunas m ujeres tiene días y  sazones.

S O P A  D E  A G R I M A X
ó o p a  d t  " B a b e a r r e 'Leche parcialmente descremada j  actdillcada — con la adición de Hidratos de carbono — 

M A X F .  B E R L O W l T Z . K p a t t a d o  695.-Madrid 
Fábrica y  Laboratorio de Prodocto» Dietético»

TROMBYL
C O A G U L A N T E  N A C I O N A L
LABORATORIOS MORATÓ

y  requiere accidentes para dism inuir  
o acrecentarse, y  es na tura l cosa que 
las pasiones del ánim o la levanten o 
bajen, puesto que las m ás veces la 
destruyen. (Cap. XLI, 1.‘)C a m i l a .

Sobre la idea indebidamente gene­
ralizada respecto a la inferioridad de 
la mujer con relación al hombre, dice 
Lotario a Anselmo, hablando de Ca­
mila: M ira, am igo, que la m ujer es  
anim al im perfecto  (Cap. XXXII, 1.*), 
y poco después añade:

E s de vidrio la mujer,
Pero no se ha de probar.
Si se puede o no quebrar.
Porque todo podría ser.

Ello indica lo aventurado que es, y 
tendría sus razones Cervantes para 
escribirlo, el someter la constancia 
femenina a determinados reactivos.T e r e s a  P a n z a .

Los caracteres físicos de la mujer 
de Sancho, aunque exiguos, son pre­
cisos: Teresa P anza ... no era  m u y  
vieja , aunque acostum braba pasar de 
los cuarenta, pero fu e r te , tiesa, ner­
vuda y  avellanada... (Cap. L, 2.*) 
Pero lo que es definitivo es la refe­
rencia psicológica: ...la  m ujer de 
Sancho P anza ... lo prim ero que le 
preguntó  fu é  si venia  bueno el asno. 
(Cap. LJI. 2.‘)

Su contextura intelectual de sobra 
la reconoce su propio marido, cuan­
do ante la idea que le apunta Don 
Quijote de que pudiera ser reina, re­
plica: A unque lloviese Dios reinos so­
bre la tierra , ninguno asentaría  bien 
sobre la cabeza de Teresa  Canejo. 
Sepa, señor, que no va le  dos m ara­
vedís para  reina; condesa le caería

m ejor, y  a%in Dios y  ayuda. (Capítu­
lo VII, 1 .*)T e r e s i c a  P a n z a .

Gran entusiasmo muestra Sancho 
ante el escudero del Bosque por su 
hija, de la que dice: ...pero  es tan  
grande como una lanza, tan  fresca  
como una m añana de abril, y  tiene  
una fu erza  de ganapán... (Capítu­
lo XIII, 2.*)A n a  F é l i x .

De cómo una mujer hermosa no 
pierde axmque vaya vestida con pren­
das de varón, nos lo demuestra el pa­
saje que se refiere a la aparición de 
Ana Félix, la herm osa m orisca: E s te  
mancebo, señor, que aquí ves, es nues­
tro A rráez, y  m ostróle uno de los m ás  
bellos y  gallardos m ozos que pudie­
ra p in tar la hum ana im aginación. La  
edad, al parecer, no llegaba a  vein te  
años. (Cap. LXIII, 2.*)

Poco hubiéramos sabido de la cara 
de Doña Rodríguez si ella no dijera: 
. . .y  aunque es m i boca aguileña y  la 
nariz algo chata , ser  m is d ientes de 
to p a d a ... (Cap. LXm, 2.*)A l t i s i d o r a .

De los últimos personajes femeni­
nos que desfilan con marcado carác­
ter merced a la farsa tan bien tra­
mada por Cervantes, no es de la que 
menos carácter tiene la simpática e 
inquieta Altisidora, de quien en di­
versas ocasiones mueve a expresar 
su opinión Don Quijote. Y aim San­
cho mismo también se permite decir: 
Y o  no sé n i puedo pensar cómo sea 
que la salud de A ltisidora, doncella 
m ás antojadiza que d iscre ta ... (Capí­
tulo LII, 2.*) Mas ella, rauda sale al 
paso para que nadie dude de sus dis­
ponibilidades físicas, diciendo entre 
largo romance:

Niña soy, doncella tierna.
Mi edad de quince no pasa.
Catorce tengo y  tres meses.
Te juro en Dios y  en m i ánima.
No soy renca ni soy coja.
Ni tengo nada de manca;
Los cabellos como lyrios.
Que en pie por el suelo arrastran;
Y  aunque en mi boca aguileña
Y  la nariz algo chata.
Son mis dientes de topacios,
Mi belleza al cielo ensalza.
Mi voz ya ves, si me escuchas.
Que a  la que es más dulce iguala,
Y  soy de disposición 
algo menos que mediana.
Esta y  otras gracias mías 
son despojos de tu aljaba,
Desta casa soy doncella,
Y  Altisidora me llaman.

(Cap. XLIV. 2.*) 
(Coniinuara.!

D U L C I M I D A
P A ST IL L A S  D I  O 'O S  ^ T .

DULZOR DE RÉGIMEN
L A B O R A T O R I O S  M O R A T Ó
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Artritismo • Arterioesclerosis '  Sífilis Dermatosis.
Enfermedades infecciosas * Infecciones agudas.
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PREVENTIVO: En tiempo de epidemia de gripe, bronco- 
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T ra tam ien to  cu ra tiv o  del
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N O  E S  P U R G A N T E

Es un hidrocarburo líquido, insí­
pido, no asimilable, que lubrifica 
las mucosas de los intescinos, faci­

litando la defecación
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